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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-óPS 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ 
Tel. 444 814 4470 
Mali: cqslp@ma1l.sqn.9ob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701·2036 Y 5763-7883 

CONllRA TO SIMPLIFICADO 

70220320 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. I Damián Carmena 250, Fracción Capulines, San Luis Potosí, S.L.P, 78413 / 0122 2249 1903, 0122 2283 0747 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCCPS-CCJ-SANLU ISPOTOSl-01-2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
05/10/2022 AL 29/10/2022 AV. VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSI, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Artículo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO ELECTRICO SLP 173,954.46 173,954.46 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO( AL SISTEMA ELÉCTRICO DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN SAN LUIS POTOS , S.L.P., CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLERO E INTERRUPTOR ELÉCTRICOS 
MARCA SQUARE'D TANTO 8ENERALES COMO DE DISTRIBUCION, INCLUYE: LIMPIEZA 
CON DIELECTRICO, REVISI N, AJUSTES DE CONEXIONES DE PASTILLAS TERMO 
MAGNETICAS, APRIETE DE TORNILLERIA, ORDENAMIENTO DE CABLEADO tEINADO) Y 
CHECAR BALANCEO DE CARGAS EN SUS FASES Y EN SU CASO CORREGI , ASI MISMO 
EL CAMBIO DE PASTILLAS, EN MAL ESTADO LIMPIEZA DE CHASIS· CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P.U.Ó.C.T. 14 PZAS. 

IE.002 PRUEBAS DE VOLTAJE Y CONDUCTIBILIDAD DE CADA UNO DE LOS CIRCUITOS 
ASI COMO ETIQUETADO CON EL NOMBRE DE LA AREAS EXISTENTES, VERIFICANDO Y 
REGISTRANDO A MANERA DE REPORTE Y POR ESCRITO, CADA UNg DE ELLOS; CONT 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 145 
CTO. 

IE.003 PRUEBAS DE VOLTAJEC LIMPIEZA y AJUSTE DE CONEXIONES, BAsg¡s. REJILLAS, 
GABINETES Y LAMPARA LEO URVALUM DE LEOS PARA CONÓIRMAR E~ PTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTl?Ji; INCLUYE: REVISI N, FIJACI ÓN Y CAMBIO 
DE BALASTRAS ELECTRONICAC BASESÓ MPARAS FUERA DE OPERACI N, REJILLAS Y 
GABINETES EN MAL ~STADO, ON TO O LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 124 PZAS. 

IE.003.1 PREEMPLAZO ~EN. GABINETE DEL CONCEPTO IE.003) DE LÁMPARAS A 
LAMPARAS CON LAS C RACTERISTICAS: TUBO LEO CURVALUM T8 DE 18 WATTS 
MODELO EG-T8CUR-18W DE 6500K MARCA BNERGAIN; CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 6 PZAS. 

IE.004 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, DIFUSOR, 
GABINETE Y LAMPARA DE LEOS MARCA PHILLIPS DE 600MM 9 WATTS PARA 
CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; INCLUYE: 
REVISION, FIJACION 6 CAMBIO DE BALASTRA ELECTRONICA, BASES, LAMPARAS 
FUERA DE OPERACI N DIFUSOR Y GABINETES EN MAL ESTADO, CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. 3 GTE. 

IE.005 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE A LAMPARA MARCA MAGG MODELO 
LUNA 23 SS 127V TIPO LEO, INCLUYE: PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO. CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. 44 GTE. 
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DECLARACIONES 

t.-La Suprema Corto do Justicia do la Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de esto Instrumento m:.niftesta que: 
1.1.- Es el mbimo Ocgano depos1tnno dol POdec Judielal de la Federación. en ténninos de lo dispuesto en los articulas 94 de la ConsbtuclOn Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. rracción I, de la Ley Orgánica del POder Judicial 
de la F ederaoiOn. 
1.2.- La presente contrat&O!On reahuda mediante p<ocedomiento de contratación concurso P.:,blico sumario rue autonzada por el Tilular de la Casa de la Cukura Juridica en San Luis Potosi, de conformidad con lo previsto en los artículos 
43. fracción IV. 46, &l. 87 y 88 del Acuerdo CO.neral de Administración XIV/2019, del Comité de Gobiemo y AdministraciOn de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se 
regulan los proc:ed1m1entos para 11 adquisición. arrendamifmto. administración y desincorporación de bienes y la conttataclón de obras. y pr•1tad6n de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo 
General de Adrrorustreción XJV/2019) 
1.3.- El Titular de Ja Casa de la Culluni Juridica de la Ciudad de San Lui• Poto•I. está racultado para su$Ctlbír et presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de AdmonostracoOn 
Xll//2019 de la Suprema Corte de Jusbcla de la Nación. 
1.4.-Para todo lo relacoonado con et presente conttato, Ml\ala como su domiaio el ubicado en la Cale José Maria Pino Suarez n.:.mero 2. colonie Ceruo, lllcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogacoón que mplica la p<eHnte contratación se reallzani con cargo al Centro Gestor 2233240150010001, Panida Presupuestal 35101. desbno Cesa de la Cultuta Jurídica en San Luis Poto>i. San Lui• Poto>i. 
11.- El .. P,..stador do Servicios" manifMsta bajo protesu do decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una pimona moral debidamen(e con•blUlda bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Regr>tro PUblleo del Comercio corresponclienie. 
u.2.-Conoce perfectamanle la• e~• 16cnlcas de los seMcios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos -'cnleos y ca¡>oeícl8ci económica necesanos para realizarlos a satisfacc:ión de esta. 
H.3 A la fecha de ad¡udocaaón do la pr-nte conltatación. no se encuentra inhabiitado contonne a la regulación~- a los Podetes E¡ec:ulwo, legislatrvo y Judicial de la Federaci6n para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se,_,.,, los articulo• 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administracoón XIV/2019. 
U.4 .-Conoce y aeepla su¡etatse. lo pt'I YISIO en .. Acuerdo General de Administradón XIV/2019. 
M.S.- Para todo lo relaaonado oon el p<Henle conttato. seflala como su domiolio el indicado en la carálula del pr1!Senle 1nsuumento, en et apettado clonomnado "Prestado< de SeMoos'. 
Ul.-La •suprema Corte .. y el • Prestador de Servicios"". a quienes de manera conjunta se tés idéntifieaf'i como las •Partes• daclat1in que: 
Ul.1.- Reconocen mui...,,ente la personalodlld ¡..idlca oon la que comparecen a la celebtadón del presente instrumento y man.fi .. lan que toda• las c:omunocac:.ones que se realicen entre .nas se dirigirán a los domiciios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de elle inslnánento. 
IU.2. .. Las "Parte$" rec;onoeen que la catátul• del presente contrato forma parte uitegrante del presente instnmento contractual. 
111.3.· Conocen el a~ y contenido del presente contrato, por lo qye están de a<:uerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

Primtra. Condiciones GtnoralH. El '"Presaadl)( de Sol"VIOOS" se comprome1e a proporcionar los seNteios descritos en et f)(Htnl1 lnsttumen10 "I respel.11en1odo mome.nto el objeto. precio, pl:t.zo y C04'1diciones de pago ser.aladas en la carétuLa y l&.s ~usvLas 
de.I p<es.eflte in$lNmcnto contrato. durante y ha51G el cumplimiento to1at del Obje10 de este acuecdo de voluntades. El pago set.alado en ta l>(esente dtusut1, cubre el total de los servtcios contratados. por loo cual ta 'Sup'cma Corte·· no tiene obligaci6n de cubrir 
nlngUn Impone ac::ltclon:il. (En c:aso ac que~ venelmien10 de los plazos sefiaf.ados en et 1><esente contrato se ubiquen en un ura lnhAbll, et plazo se cecorrc" 11J di• h6bíl Inmediato sigulentel. 
segunda. Requisito• p1ra r111llur 101 pagos rH J)liCtlvoL Para efectos fisca~s el "Prestador de Servicios" deberj pcesentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en ta c~ula de idcnhficaci6n fiscal, 
expedida por la Secretarla do H.aclend• y Cr6dflo PUbi.to con el Registro FedernJ de Contribuyentes SCJ9S02046PS. lndiCando el domlcitlo setlatado on la declau•cl6n l.• de este Instrumento y demás requlsllos fis.cales a que haya lugar. copia del insttumen10 
contractual y copia det documento rNdiM1C el cual fueron recibidos o entera satisfacción k>s sef\llclos contrat3dos. 
Las "Partes• convienen que la ªSuptem.a cone" poctr•. en curtkluler momento, re1ener k>s pagos que tenga pendientes cSe cubrir al "Prestaciorde Scfv$clos•. en caso de que este úl11mo incumpla cuales qu~rn ese las obligaciones pactadas en t i presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serbn determilad~s por ln ·suprema Corte•, en función del lncumpt!miento decretacto, conlorme lo slgulenio: 
En caso de incumpfimienlo da IO,t obhgaclones pac.iadas on el Instrumento contractual y de sus anexos. ta ·suprema Corteª podré aplicar una peno convenclonol hoslti por el 30% del monto que co11espon<1a al valor efe k>s sel\l'tCios (sin Incluir IVA) qua no se 
hayan rec.ibk:lo, o bien, no se hayan recibklo a cntcm sollslacolón de la .. Suptema Corte•. De exis.lir incumpimiento parcial, 1a pena se aju&tarA propordon11monto al porcenlaje Incumplido. 
En ces.o de que no se 01orgue prótrogo al "Pres1ador de Ser\liclos• respecto at cumplmiento de los ptazos establecidos en el contrato. se npllcarA unn pena conwnclonat por 01rasos que le sean Imputables en 13 entrega efe los bienes. ptestaelón de los SOl'vlciOS 
o en ta ejecución d& los 1rt1t>ajos, equlvai.nte al monto que tesutle de aplicat el 1 porciento diatio a la cantidad que importen los bienes pendientes de entreg•. los seMelos no prestados o los ccinceptos de trabajos no realizados. y no podrán excede!' del 30 '4 
del mon10 tolal del con1rnto. 
Si las penas convencionales rtboun el porcenta:je Mfiolado onterioonenle, se ink:iará el procedimiento de re.scisi6n del conttato. 
Las pena.s podté.n doscon1arso de los montos pendientes de eubrlr por parte de 1.a ·suprema Corte~ al ·prestador de Servicios" y, de ser necesorlo, lllQresondo su monto a la Teso1eria de la "Suptema Corte'", 
Cuarta. Monto del conlrato. El monto del prts-entt contrato es por S173,9S4.46 (Ciento setenta y ttes mil novecientos cincuenta y cuatro pe.sos 46/100 M N,) mM el 1&% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $27.832.71 (Velnlisfcte ml1 ochOCientos 
treinta "Idos pesos 711100 M.N.) restAtando un monto total de $201,787.17 (Doscientos un n\111 pe.sos Sele-eientos ochenta "I siete pesos 171100 M,N,), 
Quinta. Lugar de prHUción di tos Htvlcios y condiciones d• pago. ·e1 Pte$.tador de S.eMeios· debe real~ac la pcestación del servicio, objeto de este contrtto. en el siguiente domia lio, Av. VenustiallO Carranza 1830, Col. del Valo, SM Luis Potosi. Sen 
luis Potosf, C.P. 79·200. con u.n precio por servicio 60 $173,954 • .ce (Ctento setenta y Ices mil novecienros ancuenta y cuatro pesos '481100 M,N.), m.js IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plato de prestación de los servicios, Las -partes'" convienen en que la vigenc::ia clel presente COf'll,ato sen\ a pan.r del 05 de octubre y l'las11 et 29 de octubre de 2022. B •Pcestadot ele SeMcios' S& comptotnete eJI prestar los 
sennck>s coolom'le a to sfgu~nte: Edhlo Casa de 11 o.i•ura JUlktieai en San Lui$ Potosi. San luis Potosi. ubic,00 en Av. Venusti.ano Caminza 1930, Col. del Vale, S811 Luis Potosi, San Luis Pocost. CP. 78200, los dias df!I OS de Od.ubte y hasta el 29 ce Odubr• 
de 2022. 
/\ la terminación de la -.Agenda de esta contratación. no se <feberj conlanuar con et seMOO objeto de ute contrato. 
EJ pino de I05 seMaos pactado en este contteto ünteement• podrj ser prortogado por causas ple:n.amente justi(.eadas. ptma ptesenlaaón de 18 SOlicilud ttspecllw, antes del vencimiento dt'I pino de ejecución. por parte del "Prestada< de SefYicios• y su 
aoepc.ac.On POf parte de la ·SUprem1 cone·. En ca$O ele que et ink:io oa aa pres1aclón del s&MCiO. materia de este instrumento conttéduet, no SH poslblt: por causas h\pulables a la "Suprema Corte". es.ta se realiz.wá en ta. fecha que pot esctao te s*"'8e et 
"Mmlnistnldof" del 00<1tn110 al 'Pfest- de S.Mdos' 
S6ptima. Garantí.a el• cumplimMnto. Dt contom'lld.ad con to •s1ablitddo en el an~ 169. fraoci6n ll cu.ano patrakt del AcutrdO Gent1'811 oe ~ttadón XIV/2018, se exceprúa ta presentaci6n de la fi3nza c:omo gatantla del curnpllmtiento del conlfllCO, toda 
ve.z que el monto del presente con1rato no excede 11 eantidad de 7SOO UMAS y et paoo se reéarii en su totaidad de maneta post*lior a la ptestad6n de tos seMctos. 
Ociava. Pagos en uceso. Trlt.AndOSI de pegos en axe.so que hlya rectido el-P,eslador de~. este debe<' reintegrar las cal"lt.ldlcMs pagadas: en exceso. mis los l\Ce<eses que se c:atcutarin conforme a une tasa que s.eri igual a la estableeida en el 
Código Fiscal de la Fedt1aeión y 11 Ley de lngruo5 dt 11 Fedefacl6n e.orno si se tfltlnl del supues.tO de pt6rroga pata el pago ese etfditos flsctlls. Los cargos se cakulltt.n SObte laS cant.iacte:s pagai!aS en exoesq en Q!lda c:uo, y se c:omputarin pot dJas 
natural&s. deSde la,_ del pago 11 'PfHt-de S.Mdos', l\o$ü la lec:ho que'° pongan•-• las--.• d..,,..id6n ci. la ·s..promo Cono". 
Novem. P..opMdOd 11\ltlactuol. El 'Pf•M-de Sotw:ioo" asumo totllmenle la -pot1$ollbiidad para et c:aoo de que al prestar los ...-..do>, Olljelo de .... conttolO. lnfnniA-de propiedad lr<eleClull y po< lo lanlo ~o la "S<lpcetno Cone" de cualquier 
respon..-.0 de c:ar.._et c..11. penal, llsc.i. do mote:• lndustriol o de cuolQuief otra lndole. 
Asimismo, se pceasa que estj ptOhil)lcSo wllqulet repcocluCCl6n par...i o lotal o uso dismto de la doa>mentación pcopo<Qonoda po< la "Suprema e-·. oon onocM> de la Pf•-de los seMáos Olljeto del pe....._• C0<1tno10. 

Oécima. lnexistenc&. d• rellc:ión labota&. EJ "'PfestldOf' de S~ como empres.ano y pauón del petSOnat que ocupe para el c:u~to def pteSente contteto. S«6 en 1000 momento et único responsat:M ante sus ttaba,ad«es de tOd.as aas oblig.aceooes 
que se denven de las disposc:ionls tlbOr'lte:s y <Somás «Oenamientos en materia de trabajo y oe segundad social. por 10 que tt:Sponded de todas las ttdal'Mdones que sus trabajadores presenten e.n su coma o de la ·sl.IPf'ema Corte•, por tanto. este M.o 
Tribunal quedar• nt~vadO de toda tes.ponsabtktad en 1a1 sentiOO. La ·Suprema Corte'" eslllA Cacutaaa pata requie11r al "'Pfest.ack>< de St:f'lllC:IOS' tos ~nte.s de tflkación de sus trabaJ8dOíe$ illl IMSS. asi como Jos c:omproban:es de l)a(lO de las euotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o llgunos de los cr•~dores del adjudicatario, e,earten o pretendan ejecutar algl.H'la redamación en cont,.. de ta ·suprem1 Con•ª. el "Pfe5tedor de seMc:M>s· de.beta ree.tnbotsar la totatidad de m gastos que eroouo ta ·Suprema Cot11•. 
por concepto de lfHl.ado. \liMicos, hOSpoda,pe, tcansl)Of1acl6n, alimentos y dem's inherentes, oon el fin de .c:red:it.cv ante la autondad competente que no emto re&ld6n laboral alguna con tos mismos "I desindar a ta "Suprema Corte" de cualqu.tt< llpO Cl t 
responsabiidad en ese sentido. La1 •Ptnes" acuef'Oan que el Impone de los referidos gastos que se legan1n a oc::esioner podr6 Sef deduciOo por la "SUprema eone· de &11 facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de ~s acclonts 
~-ates que se pucUeran ejeroer. 
f>¡(-ima Primera, Subcontr•lacl6n. l.JI "Suptema Con.e· manifiesta que no acepcara la subcontratación para el cumplimiento det objeto de esta contrttaclón. 
Para los efectos de esta con1ratacJ6n. se entiende por sue>contrataclón el acto mediante el cual el ·Prestador de Sef'Vicios .. encomienda a otra persona ftsica o ju11c:Uca, la e;ecvc:ión perdal o 1otel elel objeto del conccato. 
Ofcima Se-gunda. Responsabílidad CMI. El ªPte.stBdor de SolVIClos~ tesponde<á pot 1os daOOs que se causen a Jos bienes en posesión o en propiedad de t.a ªSvprema COfte~ con motivo del cumptimlento aJ objeto de este contrato, aun c.va~o no oxlsto 
negligencia. La reparncl6n del dar.o consistir•. 1 etocclón de la ·suprema Co11e", en el restablecimiento de la situación a.ntecior, cuando ellO sea posibl•. o en el pago do dar.os y perjuicios, con lndependenoa de ejercer i.as acciones legales a que haya lugar. 
O~cima Terctr1. lntnnsmi1ibUldad de 101 dtt1cho1 y obligaciones d.trÑidos del presente conm11to. El ~Prestador de Scl'\lleios• no pOdré ceder. grav•r. transfetlr o afeClar bajo cualqu;er titulo, parc::ial o lotaJmente a favor de ocia persona, fi.sica o moral, 
tos deteehos y obllgaciones que deriven del proson1e contrato, con excepol6n de los derechos de cobro. con autortzación pre\11.a y e,q>tosa de t.a "Suprema Cone•, 
Décima Cuarta. Oel fomento 1 la tnin1paren,1a v do la prot8'·Cl6n de datos personales, Las "Partes" reconocen que la información contenida en el prtsenlo conlrato y, en su caso, los entregablcs que sa generen podrán ser suscepbblcs do ct.osltlcarse 
como reservados ·y/o confidenciales. en tdnn111os de k>s artlculos 106, 113 y 1 t& de &a L.éy General de Transparencia y Acceso a la fnformaclóo Pública. asl como 98, 110 y 113 ese ta Ley Federal de Transpafcneia y Acceso a la tnfonnación Pública. Et '"Prestador 
de Servicios" se obUgu a no reolaar aeclooos qua comprometan la Se{lurlctad do las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la lntOQfldnd de su persont1I. asf como absteners&, confonne a &as disposiciones aplicables, de d3r a conocer pot 
cualquier medio a quien no lengo derecho. docu1nentoi. regls1ros. lmAoenes, constancia.$, estadisticas, 'eportes o c:ua!Quler otra iorormación daslflcado como tcservado o confidencial de ta que tel\ga conocimien10 en ejercido 'I con motivo de la ptcstoclón de 
servicios. 
Los uabajos. ejecutados, total o p;:uct.ehriente, especltleacioncs y en general la información que se encuentre en el tugar de su ejecuc'6n o que se nubteson enHegado DI .. Prestador de Sel'\lfrclos" para cutnplir con e-1 ob;eto del presente contrato. son ptoplOdod de 
la "Suprema Cone", par lo que el ·Prestf'dor de Sor\lielos· so obliga a doVOfvcr a ta ªSulJ(erna Corte• el material que se te hubiese p<opocclonado asl como ol moter'iol que Uogue o realizar. obllgtmdose a abstene1se de reprQducir1os en medio electrón~o o tlslco. 
Oe conformidad oon kl estab4ecldo en el Mlculo $9 de In Ley General de Pro1~Cción de Datos Personales en Posestón de Sujetos. Obligados (L.GPOPPSO), ot •Prostadoc ele Servicios." asume et carácter de encargado del tratamiento de los datos petsonalcs que 
!enga acceso con mo1ivo de la documer\laclón Que maneje o c:ono2ea al desarrollar la.s actividades ob¡eto del presente contrato. asi como k>s rosullados obtenidos, pot k> que no tendrá poder alguno de déci.sl6n sobre los dalos pers.onales. Los datos personales 
que l'ecabe ~! encargado son Unica "I exdusivamentc para el cumplimiento <fel objeto del presente C.onttato. En ese senbdo, el .. Prestador de ServletOS" se ot>tlga a lo siQultnte 
a. Ab.stencrse de tratar los datos petsonoles pt1r1 nnat.dades dlsiincas a las autoñzadas por Ja ·suprema Corte·: 
b. Guarda< conrldencaalicfad y abSlenersfl de tconsfa'lr IOs dolos peBOnales tratados. asl como informar a la ·suprema corte• cu.ando oeutra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devotve' los datos personales ot>seto de 1r1t1mlento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subCOlltfatat scrvteios que conlleven el tratarnlento de datos personales, en términos del arti~k> 61 de la LGPOPPSO. 
~cima Quinta. Rtscisi6n d•t contrato. LH ·Panes" ece1>4an que 13 ·suprema Corte• podtá rescindir, de manera unílateraJ. et presente c:on1r1to sWI que med .. dtc&lcacl6n judicial, en e.aso de que el ·Pcestad« cae Sel'Viclos" deje de <:umpir aia~qulera dt las 
obligac.ones que asume en e.ste contrato por causes que le sean lmpulables, o bien, en caso de set obj(lto dfl emba100, hut:toa utaUada, concurso merca.ne• o lqUiellc:i6tl. 
Ante.s de declara!' la ttsc.si6n. la ·supr9ma Cone" noc1flcar• por esctio lis e1usas ces.pectivas al ·Prestack)( de Servicios"' en su dorncíio seftalado en 11 Otc:tarad6n 11.5 dt H te lnstrume.n10, con qu..en en ti acto se enaJenlre, otorg~ni:lo'e un plazo de cinco dí11 
htbiles pa:ra que manifieste to que a su defeehO convenga. anexe tos oocumentos que estime convenientes y apone. en su e.aso. las pruebas que estime perunentes. Vencido ese plazo el &gano competente de la ·Suprema Corte" de-t~rt M>bfe ta 
proeedencaa de La rescisión. lo que se cornunar• 11 'Presteaor de SeMdos" en su domicilio &eflalado en la dedarac:i6n H.S de es.te instNmen10. ser6n causas ele rucislón det presen1e insttumento conaractuaJ las siguientes; \) Si el -Pcestador de SeMclos" 
suspend• la tntrega el<! IOS bienes o la prtstoclcln ci. IOS •er;iclos sellalados en la dausula primera del p<eseote contrato. 2) SI et "Prestador de S.Nidos" incutrt en fllsedod IOUI o pattial , .. pecto de la lnlonnación propo«ioflada '""° la cetelnaón del pctHl1t• 
«>ntroto. 3) En general po< et lnw""*""nto po< pano del 'PYostado< de S.rvicios• • cualesquient de las obligaaones denvadas dOI prts41'te COl>troto. ¡.o) SI Ol "Prtsllclor de s.Mcoo$" no elChibe las garantlas en los l~rminos y condiciofl .. "1dloado• en Hto 
COf'lttalO.J 
O.cima Suta. Supuesto de t~ del contrato ciYersos a la ted:si6n. El conlfalo podrá darse P« tenninado, at eutnplimemarse su ooteto o bien <le maneta anbdpeda cuando e>ci5tan c:.ausas justllcadas. de on:sen pUblco o de inlerés general, en t6rmlnos 
""lo pce .... to en los alliwlos 153. IS., tSS y 1se. delAcuetdo Generalcl<! Aominisulldón XIV/2019. 
Oéc:lma ,.prima. Suspensión ttm.poral eltl conttato Lu -Panes'" 8CUefchtn que la "S4Jpema Cofte'" podtá, en c:ua~ momento, suspender l•rrtpOf'U'nente, tn IOdo o en pene et otJteto malena ele este eotlrato, por causas Justificadas. s.n que elo lmplque 
su termónadcln deí......, y. po< t""'º· et pc....,to contrtto poc1r• _,¡,..., pc-.ido •ocios sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que -on diClla suspensoón. El pe-o de suspeASÍÓft se regirá po< lo dispue>lo.., et IW!lo;Wo 1so 
del Awerdo General de Ad.-UKoón XIVl20tl. 
Décima Octava. Modific.aci6n del cont.rato. Las condídones pactadas en d peffnte insUurnento podrán ser ot:i,eto de mod~ t11 t~N'nlnOS de b pre-.4s:'o en tos articuk"5 13. lracci6n xxn y 148-. fracc:i6n 1. del AcuetdO Genttaf de AIJm.nistraci6n xrv1201t. 
Oé<ima Noven.a. Adnunistredor del contrato. La °'Supftml Corte" deSigna a la perwna. Tiutat de &a Casa de t. Culura Juridilca e:n San Luis Potosi adscnll a La Dh:cd6n General de Casas de ta CL«:IKB .Juridica oe la "Suprema· Corte ... como •Adnwj$hd0(" 
del pesetde oonlrailo, quien~ su es.t.l'icio cvnptirniento; en consecuenaa. debtora re\risaf- e inspec:cion• tas ac::cMdldes que <testmpel\e el "'Pre5tadot de Sen.4cios•. asl como girar las IMlruociones que cotl$ldefe oportunas y Yerif'IC.at que loS sef\ltdos 
~o de e-ste contrato, Cl.KT'lptan con las tspecdietdones sei\aladas en et p<esente il'lStrume.nto. 
A.simlsmO. la Diredora Gener111 de Casas d4: ta Cu:•uira Jurida de ta '"Supfema eotte .. podn sustilu.- al -AdfTWllSlrador'", lo que lnform11jn por eSCtto al "Prestador de Servicios•. 
Vigislma. Resoluc'6n d• controversias. Plfa etec:to de la imerpretación y cumplimienlo oe lo estipulado en este in.sttumento, et "PrestadCM de SeNbos" se 1omete eq>tnainente a tas deciJiones del Tribunal Pleoo de 1a "Suprema cooe~ renunioiando en forma 
e>q><esa a cualqutef otro tuero que en razón de su domldllo o vec.wldad, iengeno legaren a tener. de OOflíonnidad con lo indica® en el artlcuto 11. tr•ccl6n XXII de ta Ley ~k:.a det Poder Judiciald.e la Federaci6n. 
Us "Par1es~ acuerdan que cualquier notlric:adOfl q!IO 1cngan que reabarse de un.a parte• otra, se reaiz.ará por escrito en et domiclio que ha se"atado en aas declllc'6Ciones 1.4 y 11.5 de es1e in.st:rumento. 
Vigésima Primtra. L.eg1slacl6n apllc:ab4e. B acuerdo do "°'unlades previsto en este Sl$1rumen10 COfllta<:tual se riQe PQf" fo despuesto on ta Cons:t•ución PoUtlc:a de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento O<gániCO en Matctia de Admini:slraCl6n de la 
Svprema Cone de Ju$lk:ia de la Nación. el ·AcuotdO General de Adminl.stración xrv12019·, "I en k> no pre\liRo en estos por el C6digo CMI Federal, Código Fecrorll do Pfocedimlen1os Civiles. la Ley ~enet'al de Catos Peí$00ales en Poscs.ón de Sujatos Oblig•dos, 
te l ey Federal de Presupuesto y Respon$abiidacl Hacencteria, la Ley GeM>ral de Re:spo.nsabilidactes Admirtistra.tlvas y la ley Federal del Proccdlm.ento Admlnistrlllivo en 10 oonducenle. 
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PODER JUDICIAL DE LA FtDERACION 
$,lflil(t.IACQlltrtOf Al'tn(".Ae'fV.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ.950204-6P5 

Wl"'\oi:>M LJC VVI- l Vn..M. "'""ti.JI"/"\ 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSI 
Tel. 444 814 4470 
Ma1t cqslp@mad scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO O.F 
TELS. 5701-20:36 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIF.ICA.f>O 

70220320 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. I Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 0122 2249 1903, 0122 2283 0747 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCCPS-CCJ-SAN LU 1 SPOTOSl-01-2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
05/10/2022 AL 29/10/2022 AV. VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSI, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IE.006 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CO~EXIONES OE LUMINARIA LEO 
PAR 20 DE 7 WATTS MARCA TECNOLITE; INCLUYE: REVISI N, FIJACION; CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 1 PZA. 

l~.006. 1 REEMPLAZO tEN ~ABINETE DEL CONCEPTO IE.006_f DE LÁMPARAS A 
LAMPARAS CON LAS AR CTERISTICAS; MARCA TECNOLI E PAR 20 DE 6 WATTS Y 
5000 LUM¡::NESGCON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P. .O.C.T. 36 PZAS. 

IE.007 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA DE 
EMPOTRAR EN PLAFON MODELO YDLED-375/10W/30/B MARCA TECNOLITE, LIMPIEZA'u 
MANO DE OBRA, MAT6RIAL, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARAS 
CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 19 PZAS. 

IE.008 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA LEO 
DE EMPOTRAR EN PISO MOD'bLO HLED-640/2W/ACI BELEN ~0138002 MARCA 
TECNOLITE INCLUYE: FIJACI N. REVISIÓN DEL ESTADO F SICO; CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. 15 PZAS. 

IE.008.1 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CON¡::XIONES O.E LUMINARIA 
E~POTRADA EN PISO MCA, CONSTRULITA. INCLUYE: FIJACION, REVISION DEL ESTADO 
F SICO REFORZAMIENTO DE SELLADO PARA EVITAR FILTRACIONES; CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. 6 PZAS. 

lj.;009 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE º'b CONEXIONES, BASES Y 
MPARA LEO TUBO 9 WATTS PARA cgNFIRMAR EL PTIMO FUNCIONAMIENJO DE 

ESTOS ELEMENTOSbNCLUYE: REVISI N, FIJACIÓN Y CAMBIO DE BASES Y LAMPARA 
FUERA DcS OPERACI N; CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N. P.U.O.C.T. 12 PZAS. 

IE.010 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES. BASES, 
MINIPOSTE Y LAMPARA LEO DE 12 WATTS PARA CONFIRMAR EL OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS;8NCLUYE: REVISIÓN, FIJACION Y CAMBIO 
DE BASES Y LAMPARA FUERA DE OPERACI N; CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 6 PZAS. 

IE.011 REVISIÓN, AJUST~ APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN CONTACTO 
MONOFASICO DUPLEX P LARIZADO COLOR MARFILNINCLUYE: PRUEBAS DE VOL TAJE 
Y POLARIDAD (HACIENDO UN REGISTRO DE CADA U O POR ESCRITO~ CAMBIO DE 
UNIDAD. TAPA, CHASIS EN MAL ESTADO, LIMPIEZA; CON TODO LO SU ICIENTE Y 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1 ... La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artícuk>s 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial 
de la Fe<feración. 
f.2.· La presente contratación realizada mediante procedimiento de contratación concurso púbfjco sumaño fue autonzada por el Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en San Luis Potosi, de conformidad con to previsto en los articules 
43. fracción IV, 46, 86, 87 y 88 del Acuerdo Gen&ral de Administración XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Supiema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la cootratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo 
General de Administración XIV/2019) 
1 ~.- El Titular de la Casa de Ja Cultura Juridica de la Ciudad de San Luis Potosi, está facultado para suscribir eJ presente Instrumento. de conformidad oon lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración 
~IV/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.· Para todo 10 relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la Calle José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldía Cuauhlémoe. código pos1a1 06060. Civda.d de Méxíco. 
1.5.· la erogación que Implica la presente contratación se realízaré con cargo al Centro Gestor 2233240150010001, Partida Presupuestal 35101, destino Casa de la Cullura J urídica en San luis Potosi. San luis Potosi. 
11.- El ' 'Prestador de Servicios .. manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto dé su repr"escntantc legal q ue: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicaMs, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perlectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Supteina Corte" y cuenta con los elementos témicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3 A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulad6n aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no so encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Jl.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo p<evisto en el AcUérdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente insttvmento. en el apartado denominado ~Prestador de Servicios''. 
111.- La ••suprema Corte .. y el "Prestador de Servicios'', a quienes de manera conjunta se les identificará. como las "Partes' ' de<:=laran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las -partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.J .•• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo. que están de acuerdo en someterse a las síg-uientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. condiciones General.s. EJ "Prestador de servicios" se comprometo a propofclonar los setviclos descritos en el presente instrumento "I respetar en todo mome.nto el objeto, precM>, plazo y OO<ldiciones de pa-go señakldas en la c3rátula y las cláusulas 
del presente lns1rumento contrato, durante y hasta el cumplim~nto total del objc10 de este acuerdo de vokJntades. El pago señalado en la presente clá.usula. cubre el total de los s.et\licios contratados. por lo C.Uill la ·suprema Corte• no tiene obligació.n de cubrir 
mngUn importe adicional. (En caso de que el vencimiento de tos plazos sefialados en et ptesente contrato se ubfquen en un dia inhábil, el plazo se recorrerá al dia hábll inmediato siguientel. 
segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos.. Para efectos fiscales el "Prestador <le SeMcios· deberi p<esentar la o las faciuras o comprobante respéclivo a nombre de la ·suprema Corte"' según consta en la cédula dé idéntfficación fiscal, 
expedida por &tt Secretaria de Hacienda y Créddo Público con el Registro Feden:il de Contribtlyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de éste Instrumento y dem~s requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instIUmento 
contr8ctual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción k>s servicios contratados. 
L~s. ·Partes" convienen que la ·suP<ema Corte• poctré. en cuak¡uler momento. fetener kls pagos que tenga pendientes de cubril' al "Prestador de sorvieios•. en caso de que este últlmo incumpla cuales qufcra de las obligaciones pactadas en el presente: instrumento 
con1rac1ual, 
Tercera. Penas convencionales. Las penas convencionales seran determinadas Pot la ~supre.ma Corte•, en función del lncumpl1mlento decretado, conforme lo siguiente: 
En cas.o de incum.ptimlento de tas obligacJones pactadas en el instrumento contradual y de sus anexos. la "Suprema Corte" pOdrá aplicar una pena convencional hasto por el 30% del monto que corresponda ol vak>r de k>s servicios (sin inctuit IVA) que no se 
ñayan recíbido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción dé la -suprel'na Corte•. Oe existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~Prestador de Setvicios· res.pedo aJ cufnpitnicnto de tos plazos establecidos en el contrato, se aplican\ una pena convencioM1 por atrasos que le sean imputab$es en la entrega de los bienes. prestación de los servicios 
o en ta ejecución de los trabajos, equivatenta al mon~o que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Unporten los bienes pend~ntes de entrega, los s.etvicios no prestados o los coneeptos de trabajos no rea&:zados, y no podriln ex<::eder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionakls rebasan et pc>(COOtajc seftataefo anteriormente. se iniciará el pr0<:edímiento de rescisión del contrato. 
l as penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de &a ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su mon10 a la TéSOrlHia de la ~suprema Cone·. 
CuartJ.. Monto del contrato. El 1nonto del presente contrato es por $173,9$4.46 (Ciento setenta y tres mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 461100 M.N.) más el 16~ del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $27 ,832,71 (Veintis~te mil ochocientos 
treinta y dos pesos 711100 M.N.) resultando un monto total efe $201,787.17 (Doscientos un mil pesos setecientos ochenta y s~te pesos 17/tOO M.N.). 
Quinta. Lugar de pres1acióo dé los setvicios y condiciones de pago. kEI Prestador de Servicio$· debe realitar la prestación del servido, objeto de e$1e contrato, en el siguiénte domicilio: Av. Venusliano Carranza 1830, Col. del Valle, San Luis Potosi, San 
Luis Potosi, C.P. 78200, con un precio po1 servicio de $173,954.46 (Ciento setenta y tres mil noveoientos cincuenta y cuatro pesos 461100 M.N.), más IVA. 
Sexta .• Vigencia del contrato y plazo de prestación de los seNlc.fos. Las ·Panes" convienen en que la vigencia del p1esenle contrato sera a p.aríir del os de octubre y hasl.a el 29 de octubre de 2022. ea ·Prestador de Servicio.s• se compromete en prestar los 
servicios conforme a lo Sjgulentt : Edificlo casa de la Cuftura Juridlca en San Luis Potost. San Luis Potosi. ubicado en Av. Venusli.ano Carranza 1830. Col. del Ve!Se, San Luis Potosi, San Luis Potosi. C.P. 78200. los días del OS de octubre y hasta el 29 de octubre 
de 2022. 
A la terminación de la vígeocta de esta contratacióo, no se deberá conli.nvar con el servicio objeto de e-ste contrato. 
a ~azo de los servicios pactaCI«> en este contrato únicamente podr{I ser prorrogado por caus;as plenamente Justmcadas., prévf.a pcesantaeión de la solicitud respectiva, a.n1e.s del vencimitmto del plazo de ejecución, por parte del •Prestador de Ser...;cios• y su 
aceptación por parte de ia "Supremo Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia dé este instrumento conttactual, nos.ea posible par eausa.s imputab4&s a la 4 Suprema Corte•, esta se realizafé en la fecha que por escrito te sel'iale ~ 
~Admif'li:strador" del con.ttato al "Prestador de Sef\lfcios· 
Séptima. Garantía de cumplimiento. Oe conf0<mldad con lo establecido en el articulo 169, fra<:=ción 11, cuarto pánaro del Ac.uefdo General de Administraaón XIV/2019, se exceptúa &a presentación de la fianza como garantJa del cumpim1ento del contrato. toda 
vez que eJ monto dCC presente eonirato no e)(cede la cantided de 7SOO UMAS y el pago se realiiará en su totalidad de. manera posterior a la prostac:ión de los servicios, 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pago5 en exceso que haya recibido el ·pres1adot de Sér'Vicios~. este deberá rointeg,ar las cantidades pagadas en exceso, más los inteies.es que se calcularán conf1>rme a una tasa que será igual a la establecida en el 
~Cflgo Fiscal de la f ederación y la Ley de Ingresos de &a Federac:i6n como si se tratara del supuesto de ptórroga para el pago de créditos fiscales, Los cargos s.e caleu1atán sobre las cantidades paga4as en exceso en cada caso, y se computará:n pordias 
naturales. desde la fecha del pago al ·Prestador de SeMCios", has1a ta techa que se pongan afectivamente las can1idacres a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Pfopiedad Intelectual. EJ ~Prestador de servicios· asume totalmente la re.sponsabiJidad para el caso de que al prestar k>s servlciOS, objeto de este contrato, infrinja dere-c:l'los de propiedad intelectual y por to umto libefll a la ·suprema Corte• de cualquier 
responsabi11dad de carác1er civil, penal. fiseat, de marca industrial o de cualquier otra ioctole. 
Asimismo, se p1e~isa que es.té prohitma cualquiér tepcoducción parcial o total. o uso distinto de la documemación proporcionada por Ja ·suprema Corte•, con motivo de la prutación do los seMcios objeto del p1esente contrato. 
Oé<:ima. lnex.isttn.cia de relación l aboral. El "Prestador de Servtcios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cump4!mle-nto del presente contrato. será en todo momento el único responsable ante sus trabajad()(es de tocias las obfigaciones 
que se deriven de las disposk:íon.e-s laborales y de·más Ofdenam!entos en mateña efe trabajo y de seguridad social. por lo que responder• de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Cone·, por tan10, este Alfo 
Tribunal quedará relevado de tocta responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Cone" estará faC\Jbda para requerir al •Prestador de Servicios" tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asi oo.mo tos comptobanl~S d~ pago de las. cuotas al 
SAR, INFONAVIT e tMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trnbajadofe5 del adjudicatario, ejecuteri o pretendan ejecular a19unt:1 rec:l.amt:1ción en contra de la ~supremtl Corte~. el ~Prestador de Serviciosº deberá reembolsar la totalidad de tos gastos que erogue la ~suprema Corte•, 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con el flfl de acrec;Utar ante la auloñdad competente que no existe reCación J¡¡boral alguna con los mismos "I deslindar a la ~suprema Corte• de cuaJquiet Upo de 
responsabilidad en ese sentido. Las ·Partes· acuerdan qve el importe de los feferidos gastos que se llegaran a ocasionar podr~ ser deducido por la "Suprema Cor1e" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independiente·mente do las aociones 
tegaJes que se pudieran ejercer. 
04cima Primera. Su.bcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontmtaci6n para él cumplimiénlo del objeto de esla conlfalación. 
Para tos efectos de esta contratación, s.e entiende por sub00ntft'.Uaci6n el ado mediante el cual el .. P,estador de SCtvicios· encomienda a otra persona física o juridica, la ejécución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·?tMHtdor de scMcios"' responderé pot los da~os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad do ta "Suprema cone· oon motivo del cumplimiento al objelo de este contrato, aun cuando no e:xista 
n«Jligencia. La repatación del d3t\o consistirá, a elección de la "Suprema Corte". en el restablecimiento de la sfeuación anterior, cuando.ello sea posible, o en el pago de <la~os y perjuicios, con lndepeondenc&a de eje<cer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Torcera. lntransmfs.ibíUdad de los derechos y obligaciones derivados del presente conuato. El ·Prestador de Servfcios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cuaJquier titulo, pardal o totálrnen.te a favof de O(ta persona, fislca o moral, 
los derec.hos y o.bllgaclones q1.1e deriven del presente.contrato, con excepción de k>s derechos de cobro. oon au1oriza®n previa y eXQresa de la "Suprema Corte". 
Oécima Cuarta. Pel fomento a la transparencia y de ta protección de datos personaJes. Las ºPartes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que .se generen poctrá.n ser susccpeiblos de dasifiearse 
como feservados y/o confidenciale5, en ténninos de k>s arti<:ulo.s 106.113 y 116 de la Ley GeMral de TrenSpáféncia y Acces;o a la Información Púbica, asl c;omo 98, 110y 113de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 1:1 ~Prestador 
de Servicios· se obfiga a no reatii.ar acciones que comprometan la segutidad do la.s. instalacion&s de la ·Suprema Cor1e.~ o pongan t n riesgo la Uiteg.ñdad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposiciones apltcables, de dar a conoeer por 
t ualQuier medio a quien no tenga derecho, d1>cumentos. registros., Snágenes. constancias;. es.tacHstic.as, reportes o t:uak¡uiér otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en etercleio y con motivo de la prestación de 

~:~:~~~jos ejewtactos.. total o parcialmente. específicaciOnes y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prés.tador de Servicios~ para cumptjr oon el obfeto del presente contrato, son propiedad de 
la ·supréma Cottci-·. por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese propordonado asr como et material que llegue a reaizar. obligándose a abstenerse de reproducir1os en medk> e~c:trónJco o fTslco. 
i!>e confom'lídacr con lo eS&ablecido en et artículO 59 de la Ley Gooerat de Protección de Omos Person.ales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el ·Prestador de Se.Mcios· a.sume el cafácter de encargado del ttlllamient1> de tos datos personales que 
tenga acuso oon motivo de ta documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi oomo 1M resultados obtenidos. por Jo que oo tMd.rá pOder aJguno de deciSión sobre k>s datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargacfo son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. et ·Prestador de Servicios/ se obllg3 a to sigujente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para fiMlidades dis1intas a la.s autofi?adas por la ~suprema Corte"; 
b. Guardar confide~ialidad "I abstenerse de transfeñr los datos personale-s tratados, asi oomo informar a l.á -Suprema Corte" cuando ocurra una w lneración de los mismos: 
X. 'Eliminar y devolver kls dalos personales objeto de tralamiento u.na vez cumplido el presente contrato, y 
tf. No subcontratar servicios que coni.even el tratamiento de datos pe.rsonales. e.n términos del artíeuto 61 de la LGPOPPSO, 
04cima Quinta. Rncisión del contrato. Las ·Panes.~ aceptan que la -Suprema Corte" podré rescindir. de manera unilateral. e.I presente conlra10 sin que mectie dec:la.ración jud~ial, en caso de que el "Prestador de SeMcíos• deje de cumpli( cualeSquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputat>tes, o bien, en caso do ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
/\nles de deciarar la rescisión, la ~suPfe-ma C.octe~ notificará par escri1o las causas raspectrva.s al ·Prestador de Setvícios.· en su domicilio serlalado en la deQaración 11.5 de este lnsuumento, w n quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dias 
11.ábiJes para que manifieste lo que a su derecho oonvenga, ane..xe los documentos que estime oonVéntentes y apone, en su caso, Séls pruebas que estime peltinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la .. Suprema corte• determinaré sobre la 
Pfocedencia de la rescisión, to que se comunicaré a.! "Prestador de Servicios"' en su domicilio señalado en la declaración 11,5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del J)'esente instrumento contractual las. siguientes: 1) Si el "Prestador de Serviciosº 
~uspende l.a enlreg.a de los bienes o Ja prestación de k>s servic4os señatado5 en la cláusula primera del presente oonttato. 2) Si el ~Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parclaJ respecto de la int0<maci6n proporcionada para ta celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte dtl "Prestador de Servicios· a cua10squicra de tas obligaciones derivadas del presento contrato, (4) Si e' ~Prestado' de Servicios" no exhibe &as garnntlas en los términos y condiciones Indicados en es.te 
contrato.I 
DéC:ima Sexla~ Supuesto de lermUiación de.I contrato clversos a ta ftcisión. Et contrato podrá darsa por tenninado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticip&da <:=uando e)(istan causas justificadas, de otdcn público o de interés geneml. en 1érminos 
de.lo previ:sto en tos articules. 153, 1S4, 155 y 156, del Acuerdo General déAdminis.tración XIVl2019. 
Í)écima Sépl~ima. Suspensión temporal del contrato, Las ~Partes• acuefdan que la "Suprema Corte~ pOdrA. e.n cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto matcfia de este contrato, por causas justi5cadas, .sin que elo implique 
sU termineción definitiva y, por tanto, et presente conlf8to podrá continua' produciendo todos; sus efectos légal&S una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se fegirá por Jo dis.pucsto en el erticuto 150 
del Acuerdo General de Administración XIVl2019, 
Décima Octava, Modificación del contrato, Las conclicione-s pactadas en él presente lnstrumcnto podré.n ser objeto de modificación en térmlnos.de lo l)C'evisto en tos articulos 13, Crac.ción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de AdminiStraci6n XlV/2019, 
Décima Novena. Administradof del contrato, La ~suptema cone· des.igna a la petsona Titular de ta e.asa de La Cullutti Juridica en San Luis Potosi adscrita a la Oirecoión General de Casas de la Cultura J·urkflca de la ·suprema· Corte·, como ·Administrador 
del presente contrato, quién supervisará su estricto c...nplirrliento; en con.secuencia, deberá ftwisar e iinspeoclonar las actividades que desempeñé el ~Prestador d& Servicios", asi como girar las: instruccfones que considere oponunas y vorlficat que !Os s.arvfcios. 
of;)¡e10 de este conlnUo. cumplan <:=on tas éspéciricaciones sal\aladas en e l presente insttumento. 
A~imismo, la Oiredora General de casas de la Cutturn Jutfdica do la ·suprema Corte .. podrá sustituir al ~Adm.ni:strad0<", 10 que informarán po' cscr'ilo al .. PrestQC:lot de Servicios". 
Vigésima .. Resolución de controversias. Para efecto de La interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones dat Tribunal Pleno de la ·suprema Corte~ renunciando en forma 
~Xpresa a cu.a)quier otto fuero que en ruón de su domtcii o o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conf1>rmidad con to indicado en el articulo 11, fracclón XXII de la Ley Orgá111ca del ,POder Judicial de ta Federación, 
las ·Panes" acuetdan que cua~ler noliflc~ión que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sei'\aJado en los dectaraolones 1.4 y 11.5 de este insttumonto. 
\i'igésima Pfimera.. L.egisiación aplicable. El acuerdo de voluntades Pfevisto en este instrumento contraclual se rige por lo dis.puesto en la Constitución Politico de Jos Es.lados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 1a 
Suprema Cone de Juslicla de la Nación, el "Aouefdo General de Adminis1ración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civi Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley ,General de Datos P<ttsonales en Posesión de Sujetos Obligados, 
kt Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaña, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley FedetaJ del Procedimiento Administrativo en to conducente. 
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PODER JUDIC"'l DE LA flOERAOON 
sur;if .. IACORrt oe AJITICIAOE lAIU>CIO ... 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ.950204-61'5 

DESAÑl.uis'-pc)fó'Sí~sl.'P'."'"' 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSI 
Tel 444 814 4470 
Matl c:qslp@ma1l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220320 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. I Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 0122 2249 1903, 0122 2283 0747 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCCPS-CCJ-SAN LU ISPOTOSl-01-2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
05/10/2022 AL 29/10/2022 AV. VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.C.T. 96 PZAS. 

IE.012 REVISIÓN, AJUST~ APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN CONTACTO 
MONOFASICO DUPLEX P LARIZADO COLOR NARANJA, INCLUYE: PRUEBAS DE 
VOL TAJE Y POLARIDAD ~HACIENDO UN REGISTRO DE CADA UNO POR ESCRITO) 
CAMBIO DE UNIDAD TA A, CHASIS EN MAL ESTADO LIMPÓEZA· CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. 28 PZAS. 

IE.013 REVISIÓN AJUSTE APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN CONTACTO 
TRIFASICO DE 1/z VUELTA, INCLUYE: PRUEBAS DE VOL TAJE Y POLARIDAD ~ACIENDO 
UN REGISTRO DE CADA UNO POR ESCRIT~ CAMBIO DE UNIDAD, TAPA, CH SIS EN 
MAL ESTADO, LIMPIE~; CON TODO LO SU !CIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. 2 PZAS. 

IE.01 4 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN APAGADOR 
SENCILLOblNCLUYE: PRUEBAS DE VOLTAJE, CAMBIO DE UNIDAD, TAPA, CHASIS EN 
MAL ESTA O, LIMPIE~; CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. 69 PZAS. 

IE.015 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN APAGADOR DE 
TRES VIAS, INCLUYE: PRUEBAS DE VOLTAJE, CAMBIO DE UNIDAD, TAPA, CHASIS EN 
MAL ESTADO, LIMPIE~; CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. 16 PZAS. 

IE.016 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUPRESOR DE TRANSITORIOS DE VOLTAJE 
TVSS SURGELOGIC TIPO MODULAR MODELO TVS2EMA12A MARCA SQUARE O 
GABINE,TE DE METAL; INCLUYE: MEDICION DE VOL TAJE, LIMPIEZA CON DIELECTRICOE 
REVISIONbAJUSTES DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIAS ORDENAMIENTO O 
CABLEAD (PEINADO( Y CHECAR BALANCEO DE CARGAS EN SU FASES Y EN SU 
CASO CORREGIR, AS MISMO EL CAMBIO DE MODULO MONOFASICO EN MAL ESTADO, 
LIMPIEZA.DE CHASISt CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION P.U.O.C .. 2 PZAS. 

IE.017 PRUEBAS DE VOLTAJET LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES A REFLECTOR 
MARCA TECNOLITE PARA EX ERIOR MODELO LQ-LE0/50W/30/S INCLUYE· LIMPIEZA 
CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. 
4 PZAS. 

IE.018 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES A LAMPARA 
INDUSTRIAL LEO MARCA MINCOVAC DE CUERPO DE ALUMINIO VACIADO MODELO 
MLU-LVC-100 IP 68 PARA INTEMPERIE FOCO LEO SMD3535 INCLUYE: LIMPIEZA· CON 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

t -La Suprema Corte de Justic'ia de la Nación, en lo sucesivo "Suprem• Corte" por conducto de su representante para los efectos de este i nstrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el maximo órgano depositario <Sel Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la federación. 
1.2.- L.a presente contratación realizada mediante procedimiento de contratación concurso público sumario fue autorizada por el Títutar de la Casa de la Cultura Jutidica en San Luis Potosi, de conformidad con lo previsto en los articulas 
43, fracción IV, 46, 86, 87 y 88 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justida de la Nación del siete de noviembre de dos m11 diecinueve. por el que se 
regulan tos procedimientos para la adquisición, anendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de ob<as. y prestación de servicios re<¡ueñdos por 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo 
General de Administración XIV/2019) 
1.3. El Titular de la Casa de la Cultura Jurldica de la C iudad de San Luis Potosi. esta facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo di spuesto en el articulo 11, párrafo s@pUmo, del Acuerdo General de Administración 
i<fv12019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación .. 
1.4.- Pata todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle José Maria Pi'lo Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, CiuCad de México. 
1.5.- La erogación que inplica la presente sontratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2233240150010001 , Partida Presupuesta! 35101. destino Casa de la Cultura Jurídica en San Luís Potosi. San Luis Potosi. 
11.- El '"Prestador do Servicios" manifiesta-bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente" constituida bajo las leyes mexJcanas. cuenta con la inscripción en el Registro PUbfico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perf&Ctamente las especificaciones técnicas de lós servicios requeridos por la ·s uprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de esta. 
Jl.3 A la fecha de adjudicación de la presento contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la re91.Jlaci6n aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para cek?brar contratos: asimismo, no se encuentra 
en ninguno de tos supuestos a que se <efiere.n los articulos 62 fraccione~ XV y XVI y 193 dcl Acuerde General de Administración XIVl'2019. 
11.4 ... Conoce y acepta sujetarse a lo prevísto en el Acuerdo General de Administración XIVi2019. 
11.S.- Para todo Jo relacionado con el presente contrnto, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de SetVkios". 
IJL .. la "'Suprema Corte" y el "Prestador dé Servicios'', a. quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
llL 1.- Reconocen mutuamente ta per$0nalldad juridica con la que comparecen a Ja celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eJlas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contra.to forma p·arte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contentdo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁ US UL AS 

Primera.. c ondiciones Ge-nefales. El •Prestador de Servicios· se tompromete a pl'Qporctonar los SE!rvicios descritos en el presente instrumento y <espetar en todo momento et obje10, precio, f>'azo y condiciones de pago sel\aladas en la carátula y las dáusulas 
del ptesentc i11strumento controlo, durante y hasta et tumplimiento lotnl del objeto de este acuerdo dé voluntades. eJ pago seilafado en la presente cláusula, cotxe el total <le tos servicios contratados, por Jo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubtir 
ningún importe adiciona l. (En caso de que el ven.c:imiento de los plazos señala~os en, el presente contrato&c ubiquen en un día in.hábfl, ef ptazo se <ecorrer.i aJ dla habil lnmedLato siguiente). 
segunda. Requisitos para realizar l os pagos respe-ctfvos. Para efectos riScatos el "Prestador de Ser\licios.· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "-Suprema Corte" segUn oons1a en la cédula de ldenlificación fiscal, 
expedida por la Secretarlo de Hacienda y Crédito PUblico con el Registro Fécleral de Coottibuye1,tos SCJ9502046PS, indicando el domicllio sefiaJado en la declaración 1.4 de este Instrumento y clemás requfsitos fiscales a que haya klg:<lr, copia del instrumento 
contractuaJ y copW) del documento mediante el cual fueron recibidos a entera saUstae.ción los sel'llicios contratados. 
Las MPartes" convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos quo ténga pend1ent~s de cub<ir al ·Prestador de Servicios'", en caso de que este úllimo incumpla cuales quie-ra de las obligaciones pactadas en et prese·nte instrumento 
conttác1ual. 
Tercera. Penas Co1w enclonales. Las penos convencionak?s 5erán determinadas por la ~su.pc-ema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactada.$ en el instrumento contractual y de sus anexos, la ""Suprema Corte• podrá aplLcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que eo<responda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan fCcibiCfo, o ¡,¡en, no se hayan recibido a entera. $i;llisfacci6n de la ·suprema Corté". De existir incumplimlento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que .no se otorgue P<Orroga al "Prestador de ServiciOs· respedo al cumplimiento de los pfazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en lo ejecución de los Ual>ajos, equivaJenle al monto qu~ fCSultc de aplicar ef 1 po<ciento diario a ta cantfd.ad que importen tos l)¡ef¡es pendientes de entrega, tos servicios no prestados o k>s conceptos de trabajos no realizados, y no podrlm exceder del 30 % 
det monto total del conlrato, 
Si las pena.s convencionales rebasan el potcentajc señalado aMcriormente, se Iniciará el p<ocedimiento de rescisión del tontrato. 
Los penas podnln descontarse de los montos pendientés de cubrir por parte de la "Supcema Corte~ al ·Preslador de SeMciosº y, de ser necesario. ingresando su monto a_ la Te.sorerla de la ""Suprema Corte-. 
cual'ta. M01llO del contrato. 8 monto del presenta con\Jato °'s por 5173,954.46 (Ciento setenta y tres mtl novecientos cincuenta y cuatro pesos 461100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor AQregado, equivalente a $27 ,832.71 (Veiotísiete mil ochocientos 
treÍil'lta y dos pesos 71/100 M.N.) resuhando un monto total de $201,787.1 7 (Doscientos un mll pesos setecientos ochenta y siete pesos 171100 M.N.) . 
Quinta, Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servick>s" det>e realizar la prestaciOn del servOo, objeto de este contrato, en eJ siguiente domicilio: Av. Venustlano Carranza 1830, Col. del Valle, San luis Potosí, San 
Luis Potosí. C.P. 78200. eon un precio por seflllcio de $173,954.46 (Ciento setenta y tres mil novecientos cintuenta y cuatro pesos 4&1100 M.N,), má$ IVA. 
Sexta. Vigenc:ia del c:ontralo y plazo dé pres:taei6n de los servicios. Las ~Partes• convlenen en que la viigenc1a del presente contrato será a partir del OS de octubfe y hasta el 29 de ociub<e de 2022. El "Prestador de Servicios" se cornpromete en prestar Jos 
servicios conforme a lo siguiente: Edificio casa do la Cultura Judd.ca en San Luis Potosi, San Luis Potosi, ubicado en Av. VenuS!iano Carranza 1830, Col. del Valle. San Luis Potosi. San luis Poto.si, C.P. 78200, tos dias del OS de octubre y hasta el 29 de octubre ·= . A &a terminación de la "1gencla de esta contratación, no se deberá conlinuar ton el servicio objeto de es1e con1ra10, 
El plal:O de los scfvieios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado par caus.as plenamente justificadas. previa prestntación do la solicitud réspec:liva, ante:s del vencimiento del plazo de ejeoociOn, por par1e del ~Prestador de Servicios· y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte•. Etl caso de que el inicio de la prestación del servicio, m(deria de este instturrw:mto contractual. no sea poSi>le por causas imputables a la -sup.-ema Cor1e", esta se realizaré en la fecha que por escrito le señale el 
·Adrnlmstrador" del contrato nt "Prestador de Servicios" 
Séptima. Garantía de cumplli'niento. De conformidad con lo estableoido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se excep1Ua la presentación de la fianza corno garanlla del oumpllmiento del contrato, tOda 
wz que el momo del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reali.tar~ en su totalidad de manera posteriot a la prestación de tos servic:ios, 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso <1ue haya reci>ido el ~Prestador de Setvicios", eS!e deberi~ reinlegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se ea!c'ularlm confotme a una tasa que sera igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Fe<lernclón y l:a Ley de Ingresos de la Federación como si se lt&tara del supuesto de prórroga para el pago de crédi"1os fiscales. Los cargos se catcularAn sobre las cantidades pagadas en exceso en ca.da caso. y se computarán por dios 
naturales, desde ta recho del pago al ·Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la -suprema Corte~. 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prest&dOf de Servicio$· asume 1otalmente la re$ponsábilidad para el caso de Que al prestat los seMcios. objeto de esto contrato. infrítl,ja derechos de propiedad tn1eiectual y por ki tanto IJJera a la "Suprema Corte• de cualquier 
<esponsabltidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, .se ptecis.a que esté ixohiblda cuatquler reproducci6n parcial o lotal, o uso distinto d~ la documenlaeión ptoporeioniada por la ""Supréma Corte", con motivo de la prestación de k>.s servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexis tencia de relación laboral. El ·P<ostador de Servicios• como eml)<e.sario y patrón det petsonal que ocupe pafa el oomplimiento del presente eontrnto. será en todo momento el Unico rnsponsahlc ante sus t.rabaj.adores de todas las obUgaciones 
que se deriven de las dispOSiciones la.bOralos y demás ordenamientos en maleria de trabajo y de segurld3d social, por lo que responderá de todas las redamaclones que sus 1fab3jadorc.s presenten en su contra o de la "Suptéma Corta·. por tanto. este Atto 
Tribunal quedará rck:vado de tOda responsabUklad en tol sentido. La ·supremo Corte• eslaró facutt3da para te<iueñr al ·Prestador de Servicios· los comprobMtes de afilioción de sus ttabajadore-s al IMSS, asl como los comproba.ntes de pago do las cuotas al 
SAR, INFONAVlT e IMSS. 
En e.aso de que alg:un.o o algunos de tos trabajacJores det adiudK;atario. ejecuten o pretendan ejecuUJr atguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberá reembotsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema conc·, 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. lransportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar an1e la autotid.ad eompelen1e que ne> e:xiste reJaeión laboral alguna con k>s mismos y deslindar a 13 ·sul)<ema Corte~ de cualquier tipo de 
respoosabilidod en ese H nt14o. Las ·Partes"' JJouerdan que el importe de k>s referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte"' de tas facturas que se entuentren pend~ntes de pago. in<tepenclientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejerter. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema con.e" manlftesto que no aceptará la subcontratación pora el cumpilriento del objeto de esta coott01aclóo. 
Para Jos ctcdos de esta contratación, se entiende por subconlratación el acto mediante el cual el ~Prest::idot de Servicios" encomtenda a otra persona fislca o jurldlca. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Ol!cima Seg·und.a. Responsabilidad Civil. El '"Prestador de Servlctos• responderá por los d.aflos que se causen a Jos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con molfvo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño cooslsfirá. a elección de la ~supt'ema Corte•. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios.. con independencia de eje<cer los acciones legales a que Mya lugar. 
Décima Tercera. lntransmi$ibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El ·prestadof de Servicios" no Podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo tualquier titulo. piucial o totalmente ::i favor de otra persona. fisica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente cantrato, con excopción de los defethos de cobto, con autoriuci6n previa y exprtsa dé la ~suptema C0tte•. 
Oé·c:ima Cuarta. Del fomento a la transparene:ia v dé. la protécción dé datos personales. Las ~Pa1tes" reconocen que la infonnación contenida en el J)(esente conttato y, en su caso, k>s entregab~s que se generen podrén ser susceptibles de daslficarse 
como reservados y/ocoofidenoiates, e.n términos de tos artícutos 106,113 y 116dc ta LeyGe11eraJdo rran.sparencla y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pübtica. El "Prestador 
de SeMcios· se obliga a no rea~ar acciones que con,pro,netan la seguridad do las i:ilslalaciones de la "Supc-oma Corte" o pongan .en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conrorme a las dispositiones apJlcables. de dar a conocer por 
cuatquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualqujer oua Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga tonocimle:nto en ejercicio y con mollvo de to prestación de 
servicios.. 
t.os tr~bajos ejeculados. total o patcialment&. espcciflc.aCiOnes y en general la 11lformaci6n que se encuentre en el ligar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ºPtestadof de Sel'\lic:iOS'" para cumplir ron el objeto del presenle contrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte", pof lo que el ·prestador do ScMcios~ se obliga a devOlver a la ~suptema Cone• el matedal que se le hubiese PfOporcionado asi como et material que nogue a rea lit.ar, obligé.ndose a abstene<se de reproduc:ir1o.s en medio electrónico o flsico. 
Oe conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Persooales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ~Prestador da Servicios• asume el catácter de enoargado del tratamiento de los dalos. personales que 
tenga acceso con motivo de la doeumen1ación que maneje o cotto2:ca al desarroJlat tas adMdaCfes objeto del pr~sentc cot1trato, así coino los tesullados obtCflkjos. J)Of lo que no tend(á pOder algu.no de decisión sobre tos datos personales. Los datos personales 
Que recabe el encatgado son linica y exdu$ivamente para el cumpUm.lento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ºPtestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•: 
&.'Guardar confide11cialldad y abstenerse de tlMsferi los datos personales trat&dos, asl como informar a la ·supremo Cor1e'" cuando ocutra una vulneración de '°s mismos; 
c. Ehmtnar y devolver kls datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d, No subeonlratat servictos que conlleven el tratamiento de dotos personoles, en ténnlnos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las .. Par1es" aceptan que la "Suprema Corte" podtá rescindü-, de manera unilateral, el pt"esente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que Ol '"Ptestadof dé servicios'" deje de cumplir cuale$Quiera de las 
obligaciones que asume en e$le contrato por causas que ¡e sean lmputab~s. o bien. en caso de ser objeto de embrugo, huelgo estallada, concurso merca11tí1 o liqukl.adón. 
~ntes de declarar la rescisión, la ~suprema COf'le· notificará por escrito las causas respectivas al ·Prestador de Servicios. en su domicilio sefl-alado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con c¡uten en el acto se encuentte, 01orgánclole un plazo de cinto di as 
hát>i&es paro que manifieste lo que a su derecho convenga, ane)(e los documentos que estime convenientes y aporte, en S\I caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese pla20 el ó<ga.no competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la 
ptocedencla de la rescisión, SO que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.S de este in.slrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento co11tradua1 tas siguientu: 1) Si el ºPrestador de Servicios" 
suspende ta ~ntrega de los bienes o la ptestación de los servicios sei'lalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios" Incurre en lalsedad total o pardal respecto de la infonnación proporcionada para la celebración del presente 
cont.rato. 3} En general, por el incumplimiento por par1e del ~Prestador de Servicios" a cuak!squiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 14) SI el ·Prestador de SeMclos• no exhibe las garanlias et1 tos términos y condiciones indtcaesos en este. 
contr3to.l 
Décima Sexta. Supues.to de termio<.1ci0n del contrato diversos a la reclsión. E1 conlrato podrá darse por 1enT'linado, al curnptimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de inte<é.s generat. en té<minos 
Ue kl previsto en los at1iculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo GMera:I deAdmrnistradóti XIV.'2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporaJ del contrato, t.as ·Partes· acuerdan que la MSupcema Corte• podrá, en cuatquier momento, suspender lemporelmente. en 1odo o en parte el objeto mateña de este contrato, pot causas justificadas. sin que ellO impliqué 
Su terminación defi.ni:tiva y, por tanlo, el presenle contra10 podrá continuar prOdueiendo lodos sus efedos legales una vez. desaparecidas fas. c;.ausas que motivaron dich3 suspensión. El P<otedimiento de suspensión se regirá por to dEspues10 en et artieuk> 150 
del Acuerdo General de Acirninistración XIV/2019. 
06cima Octava, Modificación del contrato, Las condiciones pactadas on e.I presente inslruménto podrán ser objeto de modificación en términos de lo previs10 en los articuk>s 13. fr&cción XXII y 14a. fracción 1, del Acuerdo General de Administraclón XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato, La "Suptema Cortl!4 designa a la persona Titular de la casa de la Cutlurá Jurfdjca en Sán Luis Potosi adscrila a la Oiretc.ión General de Casas de k:i Cultura JurldK::a de la ·suprema" Corte", CO(I')() ·Administrado,· 
del ptesente contralo, quien supeMsara su estricto cumplimiento; en consecuencia, dtberá revisar e inspecciOnar tas ae1ivídaaes que desémpéñe el ·Prestador de Servicios•. asi como gi'ar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que kls sc.rvicios, 
objeto de es1e contrato, curr\plan oon l.as espetlfiutiones señaladas en el presente instrumento, 
A.simismó. la Directora General de Casas de la: Cultura Jurídica de la ·suprema Corté" podrá sustduir al ·AdlYWlistradot", lo que informaran por escrto al '"Prestador de Servicios", 
Vigésima. Resolución de controverslas. Para efecto de la lnterprctaCión y cumplimiento de lo esl1pulado en este Instrumento. el ~Prestador de servícios" se somete e.xpresamente a las decisiones del Tñbunal Pleno de la ·suprema Corte• renunciando en forma 
o~presa a cualquler otro fuefo que en ro.zoo de su dornicf¡o o vecindad, tengan o Uega1en a tener, de confonnidad con k> Indicado en el artlcuto 11, fracción XXII de la Ley Orgánica dol POder Judicial de La Fodcraci6n. 
l:ns ·Partes• acuerdan que cuatquler notif.co-clón que 1engan que reaJlzarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sel'l:alado en las declaraciones 1.4 y 11.S de este instrumento. 
Vigésima Primera. Leg:lslaclón aplicable. Et acuerdo de voluntades previsto en este ins.trumento contractual se rige por lo dispuesto eo In Coostítuclón Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Mate.ria de Administración de la 
Sul)C'el'l'\3 C-0rte de Justicia de la Naeíóo, el "'Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Ci~ Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personar.es tn Posesión de Sufélos Obl;gados, 
la Ley Federal de Presupuesto y ResPonsabllidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JU0l(l1'l DE LA flDERACIÓN 
$Ul'Jllfl.\A COf' ft ot NITIC!A OE tA ~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204~5 

\...,_..~,_.. UC VVL 1 UIV'\ .1\J~IUlv,_.. 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE. CP 78200 
SAN LUIS POTOSl SAN LUIS POTOSI 
Tel. 444 81 4 4470 
Ma1I cqslp@ma1l.s<:jn_gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. I Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 0122 2249 1903, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIF!CADO 

70220320 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO OE 

DOCUMENTO 

S001 

0122 2283 0747 / 

03/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

PCCP S-CCJ-SANLU 1 SPOTOSl-01-2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
05/10/2022 AL 29/10/2022 AV. VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSI, 78200, MX. SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. 1 
PZA. 

IE.019 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES A LAMPARA LEO 
DE EMERGENCIA MARCA SOLA BASIC MODELO MAXILAMP, INCLUY~ LIMPIEZA; CON 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 13 
PZAS. 

IE.019.1 REEMPLAZO DE LA MISMA LÁMPARA DEL CONCEPTO IE.019; LÁMPARA LEO DE 
EMERGENCIA MARCA SOLA BASICEMODEL8 MAXILAMPt CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA JECUCI N. P.U.O.C .. 8 PZAS. 

IE.019.2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LÁMPARA LEO DE EMERGENCIA MARCA SOLA 
BASIC, MODELO MAX~MP; CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 1 PZA. 

IE.020 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES A GABINETE 
MARCA TECNOLITE MODELO l TLLED-3140-2 MODELO OREMBURGO LAMINA DE ACERO 
BASE G5 CON TUBOS LEO MARCA TECNOLITE. INCLUYE: t¿MPIEZA; CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 4 PZAS. 

IE.020.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A GABINETES, LÁMPARAS 
MARCA TECNOLITE MODELO LTLLED-3140-2 MODELO OR~BURGO LAMINA DE ACERO 
BASE G5 CON TU~OS LEO: PRUEBAS DE VOL TAJE, REVISI N Y AJUSTE DE 
CONEXIONES, AS COMO SU LIMPIEZA Y REEMPLAZO DE MPARAS; CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJEUCIÓN. P.U.O.C.T. 16 PZAS. 

IE.021.PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BAS.ES Y TUBO 
LEO LAMPARA 36W LEO 2.40 MTS MARCA INNLITE PARA CONFIRMAR EL.OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; INCLUYE: REVISIÓN, FIJACION Y CAMBIO 
DE BASES Y LAMPARA FUERA DE OPERACION; CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. 18 PZAS. 

IE.022 PRUEBAS DE VOL TAJE, REVISIÓN Y AJUSTE DE CONEXIONES, ASÍ COMO SU 
LIMPIEZA DE SOCKETS Y FOCOS LEO DE 75 WATTS PARA CONFIRMAR EL OPTIMO 
FIJNCIONAMIENTO DE ESTOS E:LEMENTOS: REVISION¡ FIJACION Y CAMBIO DE BASES Y 
LAMPARA FUERA DE &PERACION; CON TODO LO SUF CIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N. 33 PZAS. 

IE.023 PRUEBAS DE VOL TAJ~ REVISIÓN Y AJUSTE DE CONEXIONES ASI COMO SU 
LIMPIEZA DE LUMINARIA PA PARED MARCA CONSTRULITA, PARA CONFIRMAR EL 

CONTINUA 

Página 7 112 

'\" 

\ 
~ 
' ~ 



D E CLA RA C IONES 

1 ... La Suprema Cone do Justicia de ta Nación, en lo sucesivo ''Suprema Corte" por conducto de su reptesentante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .· Es el máximo órgano depositario del Poder JudiciaJ de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la ley OrgB:nica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2 •• La presente contratación realizada mediante procedimiento de contratación concurso púbrico sumario fue autorizada por el Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en San luis Potosi, de conformidad con lo previsto en los artlculos 
43, fracción IV, 46, 86, 87 y 88 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Sup<ema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviemb<e de dos mil diecinueve, por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, ad1ninistración y desincorporaclón de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Supc-ema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo 
General de Administración XIV/2019} 
i~.· El ntular de la Casa de la Cultura Juridica de la Ciudad de San Luis Potosi. está racu:ltado para suscribir el presente instrumento. de oonformidad con lo dispuesto en ei articulo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 de 13 Suprema Corte de Justicia de la Nación • . 
1.4.- Para todo 10 relacionado con eJ presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la Calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de Méxíeo. 
1.5.· La erogación que implica la presente c.onttatación se realizará con cargo al Centro Ges1or 22332401$0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la CuJtura Juridica en San Luis Potosi. San Luis Potosi. 
JI.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11.1 •• Es una persona moral debidamente constituida ba;o las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Regístro Público del Cometcio c.orrespondiente. 
U.2.· Conoce perfectamente las específicac1ones técnicas de IÓs servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad ec.onómica necesarios para reallzarlos a satisracdón de esta. 
Jl.3 A la fecha de adjudicación de la presente eonttatación, no se encuentra inhabilitado conforme a la tegutaci6n aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulos 62 fracciones XV y XVI y 193 det Acuerdo Getteral de Administración XlV/2019. 
11.4.-Conoce y aeepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U.5.· Para todo lo reladonado c:on el presente conttato. señala como su domicilio el indk:ado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
UI.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios .. , a quienes de manera conjunta se 1es identificará como las " Partes" decl aran que: 
111.1 ... Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con &a que comparecen a la celebración del presente ins11umento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicílios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las •Partes" reconocen que la carátula del presente contrato fotma parte integrante del presente instrumento contractual. 
Ul.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á US UL AS 

Primera. Condicioo&S Generales. El ~Prestador dé SetviCiC>S' se compromete a p<oportionar los servicios descritos en el presente ins1rumen10 v respe1ar en 1odo momento el objtto, precio. plazo y condicionas de pago sei,aladas en la carátula v l.as clá.usuJas 
del presente ínstrumento contrato, durante y hasta él eumplirniento total del objeto de este acuerdo de voluntade.s. El p3110 señét.lado en la presente cláusula, cubre el total dé los servicios contra1ados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligactón do cubrit 
11ingún Impone adicional. (En <:a.so de que el vencimienlo de los pla~os seflal<icfos ef) el presen1e conttato se u:biquen en un dia inhábil, el plaizo se recorret1\ al dia hábil inmediato $iguienleJ. 
segunda. Requl.$itos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales eJ 'Ptestador de Servicios· deberá pre.sentar la o las faduras o comprobante- respectivo a nombea de la "Suprema Corté' según consta en la c~dula do ldenlificación liscal, 
expedida por la s~re13ria de Hacienda y Crédito Público con c-1 Rcgtstro Federa1 de Contñb4Jyentes SCJ9502046PS. indicando el dornieilio señalado en l.a declaración 1.4 de este 1nsttumento y dtimá.s requisi'l,os tiscales a quo haya lugar, copia del instrumento 
conttactuaJ y copia del documento mediante el <::ual fueron recibidos a. entera ~usracción k>s seNicios contratados. 
Las ·Partes• convienen que la ~sul)f'ema Cor1e" podrá. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestodorde Servicios'. en caso efe que e$te.Ultimo in.cumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en eJ ptesente iMUumenio 
conttactual. 
Tercera. Penas Convenc·ionales. Las pen1;1s convencionales so'án determinaaa.s por la 'Suprema Corte•. en función del in<:umpimiento oecretooo. conforme lo si9uien1e; 
En ca.so de incumplimiento de la.s oblgaciones pactadas t:n el ins1rumento contractual y de sus ane>cos, la ·suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta Por el 30% del monto que corresponda al vakJr (fe k>s servicios (sin inclvit IVA) que no se 
llayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entef'a satistacción de La "Suptema Cocte•. Ce existir incumptimiento parcial, la pena se ajU$larA proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga at ~Prestador de Sef'Vicios" respecto al cumplimiento de Jos plazos estable<:ldos en el contrato, .se aplicaré una pena convencional por atrasos que le .sean imputables en la entrega de tos bienes. prestacjón de los servicios 
o en ta ej.ecución efe los trabajos, equivalente aJ moo10 que resuhe de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pe-ndientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realittldos, y no podrán exceder del 30 % 
del monto lotal dtl contrato. 
Si las penas <:onvcncional<:s rebasan el porcentaje se"al3do an1eñormente, se iniciará el procedimlcn10 da rescisión del conuato. 
Las pell8S Podrán desconta~o de los monlos pendientes de <:ubrir por parte de la .. Suprema Corte• al •pre:stadot de servicios" y. de SCi' ncccsatío. il'>Qtesando su monto a la Teso<crla de la "Suprema Con.e~. 
Cuarta~ Monto del contrato. El monto del preseme contrato e$ por $173,954,46 (Ciento selenta y lres mil novecientos cincuenta y cualro p&sos 46/100 M.N.) más 6116% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $27,832.71 {Veintisfc.e mlJ ochoclenlos 
11tinta y dos pesos ?11100 M.N.) tesutlando un monto total de $201 , 787.17 {OoseicntM un md pesos setecientos ochenta v siete pesos 171100 M.N.). 
Quinta. Lugat de prestación de los servicios y condiciones dé pago. --e1 Prestador de Servicios· debe reallza1 ta prestación del servicio, objeto de e.s.te <:ontnuo. en et siguiente domicilio; Av. Venustlano Carranza 1830. C~. del Valle, San Luts Potosi, San 
Luis Potosi, C.P. 78200, con un precio por servido da $1 '73,9S4.46 (Cien10 setenta y ttes mil novecientos cincuenta "J cuatro pesos 461100 M.N.), más IVA. 
sexta. Vigencia del comrato v plazo de préstación de los servicios. Las "Partes• convienen en que l..1 vigencia del presente contrato sera a partir del 05 efe octubre y hasta el 29 de oc1ubre de 2022. fl 'Pie-Slador de Servicios' se oompromete en prestar los 
sef\liclos conforme a lo siguiente; Edificio casa do &a Culuro Jutídlca en San Luis Potosi, San Luis Potosi, ubicaóa en Av. Venustiano Carranza 1830, Col. del Valle, san Lui~ Potosi, San Lui:S Potosi, C.P. 78200, los días del 05 de octubre y hasta et,29 de octubre 
de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta conlr~ación. no se efeber• continuar con el $ervict0 objeto de este contrato. 
El plato de tos servicios poctado en este oontrato UniGamente pOdrA ser J)<ortogado por causas plenamente justificadas. previa pre.sentaclón de la solicitud respecliva, antes del venclmlenlo del plazo de ejecución, por pane del 'Ptestadoc de servicios· y su 
acoptación por pane de la .. Supcema Cone·. En caso dé qué él irdc.o de la ptc-stación del seM<:lo, materia de este lnstrumen10 <:ontra<:tual, no sea posible por causas i'nputabtes a ia "Suprema Corte•, esto se realizará en la fecha que por esctito le seftale el 
*Administrndof" del contrato al "Prestodor de ServicK>s" 
séptima. Garantia de cumplimiento, Dil conformidad con 10 c-stabfe<:ido en el articulo 169. frae<:lón 11. cuarto p$rrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, .se e>c:cep<Ua la presentación de la fianza <:orno garantfo del <:umplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la can1iclad de 7500 UMAS y el pago se reafiz.ar.6 en su totalidad de manera poslerlor a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso, Ttatándosc de pagos en exceso que hava recibido et "Preslador de Servidos". este deberá reintegrar Jas cantidades pagadas en exceso. milis los i'llereses que se cak:ularén conforme a una taso que sera igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federaeión y la Ley de Ingresos de la Federnclón como 5' se tralara del supueslo de- prórroga para el pago de t:téditos fiscales. t.os cargos se ca.lcularán sobfe las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por CSías 
naturales, desde la fecha del pago al 4 Prestado< ere ServlciQs-. hasta la fe<:ha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Cone·. 
Novena. Propiédad Intelectual. El "Prestador de Servicios· as.ume tota_,,ente la responsabilidad para el caS-O de qué al preslar los servicios. ob¡eto de este contrato. infrinja derechos de propiedad inte)ectual y por to tanto ibera a la "Suprema Cone" de coatqu\er 
responsabilidad de catácter c lvi, penal, fiscal, oe mar<:a fndu$trial o de c:uatquler otra lndoSe. • 
Asimismo. se precisa que está prohibido cualquier reptoducción parcial o lolal, o uso distinto de la d~umenlación proporcionada por l.a ~suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrc-lo. 
Décima. lne)(istencia de relación laboral. EJ "PJestador de Servicios' como empl'esario y patrón CJ.al personal que ocupe para el cumplfrntento del presente contralo, será en tOdo momento C-1 único tcsponsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las dlsposiciones leborales y dem~s ordenamientos en materia de ttabajo y de segutidad social, por lo que responderá de todas las redamaciones que sus trabajOOotos pce-scnten en su eontrá o de ta ·suprema Corte·. por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de 1oda responsabilidad en 1a1 senlido. La ·supf'e-tna Corte• eslafá facultada para tequerir al ·Prestador de SeMclos• los (;()fllprobantes de af•iación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes do pago dé las cuotas aJ 
6 AR, INFONAVIT e IMSS. 
Én coso de que aiguno o algunos de IO$ 1rabajadorts del adjudicatario, ejecuten o l)<etendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte~. el ºPtestador de Servicios· debera reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Cor1e", 
por conceplo de 1raslado, viáhoos, hospedaje. tr:an.spot1áció-n, ª' mon1os y demás inhere1nes, cot1 el tln de acteditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral atg~na con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese senlido. l.as ~Partes" acuerdan q:ue él importo de los re!etid.os gastos Que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte'" de- las facturas que se encuentren peOOlen1es de p.ago. ltldepol'ldicntemcn1e da las acciones 
legales que se pudieran ejeroer, 
Décima Primera. Subcontratación. La ~Suf)f'ema Corte.• manifiesta que no acel)(aró la sot>contratación para el cumplimiento del objeto de esta conlrata<:ión. 
Pan• los efectos de us1a conwuación, se entiende por subCOl1ttataclón el aao mediante el cual el ·Prestador de Servicios• encomienda a olra persona fisica o jurídica, la eje<:ución parcial o total del objeto del contralo. 
bécima Segunda. Responsabil idad Civil. E'.I "?testado< de Servicios" tespooderá por los dar.os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumpOmiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
négligenc:ia, Lcl reparnción del dar'\o consislirá, a elección de ta "Suprema Cor1e'', en el res"tableclmien10 de la $itvación anlerlor, cuando ello sea pos.ible, o en el pago de dar'ios y perjuicios, con independencia de ejercer las acelones legales a que haya lugar. 
D«cima Tucera. lnt:ransmisibilldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servieios" no podrá cede-r, gravar, transfetir o afecl8f bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de olra persooa, fis.ica o moral, 
tos deréchos y obllgaclooes que deriven del presente c:ontrato, con excepción de tos dere<:hos de cobro, oon au1orizaci6n previa y expresa de la ·suptema Corte", 
Óécima Cuarta. Del tomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ''Partes" reconocen que la inrorma<:ión contenk:la en el presente contra10 y. en su caso, los entregables que se geneten podrán ser susceptibles de claslficafS,e 
oomo féSetvados y/o confidenclales, en téfminos de los anículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnrormación PUbica, asi como 98. 110 y 1 t3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o In lnformacíón Pública. El "Prestador 
de Sef'Vieios~ s.c obliga a no realizar ac.elones que cornptometan la seguridad de las instalaciones de la -suprema Corte .. o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como nl>stenerse. conforme a tas disposiciones apicables. de d.ar a conocer por 
cu~lquier medio a quien no tenga dereeho, documentos, registros, lmó.genes, constancias. estadísticas. reportes o cva)quier otra informaotón clasificada como reservada o confiden<:ial de la que renga cono<:imiento en ejercicio y con molivo de la prestación dé 
se,,..iolos. 
l os trabajos ejecutados, total o parclalmenie, especlicaclones y en general la información que se encuentre en eJ lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador efe Servicios" para cumplir <:on et objeto del presente <:ontrnto, son propiedaef de 
la ·supf'ema Corte", por lo que el 4 Prestador de Servicios· se obüga • devotver a la ·suprema Cotte• e:I maletia_I Que se le hubiese ptoporcionado asi como el material que llegue a realZ.ar, obligándose a abstenerse de tepcoduclrtos en medio etecuónk:o o físico. 
Oe confotmidad con k> estab1ecldo en el articulo 59 de ta Ley General de Protección de Datos Personale$ en Posesión de Sujetos Obl'Qados (l.GPOPPSO}. el ºPreslador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de tos datos personaJes quo 
tenga ae<:eso con motivo de la documentación que maneje o conoz~ al desarrollar las actividades objeto del presenle contrato, así como los resuttados obtenidos, por lo que no lendrá poder atguno de decisión sobre los datos petsonaJes. Los. dalos personales 
~ue recabe el encargado son Unica y exduslvamente para el cumplÍ"niento del objeto del prcSénte Contrato. El'I ese sentido, el ·prestador de Servicios· se obllga a lo sigujon1e; 
a. Abstenerse de trau1r k>s datos personales para finalidades dislinlas a las autorizadas por la Msuprema Corte": 
b. Guerdar confidencialidad y ab$tenerse dé transfetir tos datos persMales tratados, asl como lnlotmar a ta "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. E.liminar y devotver k>s dalos personales objeto de ltatamiento una vez cumpUdo el presenle contrato. y 
d~ No suboontralar servicios que conll~ven el tratamiento de datos perso<1a~. en términos del artículo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ~Panes~ aceptan que la --sus><ema Corte" podrá resOOdir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie de<:laración judicial, en caso de que el ~Prestador d~ Servicios" deje de cumplir cualcSquiera de las 
obligaciones que asumo en este contrato por c;:iusas que le sean lmpulables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huetga estallada, concurso mercantil o '9quidacióo. 
Antes de declarar la rescisión. 18 ·suprema Cone" no1iOcará por esctito las causas respectivas al ~Prestador de Servicios" en su dorriciio $01,alado en la de<:laración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se enooentre. otorgándo¡e un plm:o de cinco dias 
habiles para que manifieste lo que a su dere<:ho <:onvenga, anex:e tos documenlos que e.stime convenientes y aporte. en su ca.so, las pruebas que estime pertinenles, Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Cone* detetmlllará sobre 13 
proc:edeocia de la rescisión, lo que se c::omunicará al ·prestador dé servicios~ en su domicilio sc"alaefo en l.a dcciatación 11.5 de e.s1e itlsuumerrto. so'á.f'I causas di! rcseisión del P<Mente instrumento con1rac1ual las si9ujen1es; 1) Si el •Prestador de SeMclos" 
suspende la enlrega de los bienes o ia prestac:i6n de los servicios señalados e.n la cláusuta ptímera del presente conuato. 2) SI t i ·Ptcstador de Sccvícios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la infonnaciOn proporcionad• para la celebración del presente 
oootrato. 3) En genétal, por el incumplimiento pot parte del "Preslador de Servicios• a cualesqulera de las obligaciones derivadas del presente contrato. (4) SI el ·Prestado' efe Servicios'" no exhibe las garnnHas en tos tótmin<>S y condk:iones ir'ldic.ados en este 
con1ra10.J 
Décima SeJ<ta. Supuesto de letmiMción del conttato diversos a la recisión. El conlralo podrá darse por tenninado. al cumplimentarse su oti;eto o bien de manera anticipada cuando e)(istan causas justificadas. de orden público o de interés general, en t6rmitios 
de 10 pre\listo en k>S ruticulos 153, l 54, 155 y 15&, del Acuerdo General de Administración XtV/20t9, 
Décima Séptima. Suspensión temporaf del contrato. Las "P~ntes" acuerctan que la ·suprema Cor1e" podrá. en cuak¡uier momento, suspender temporak'nente. en todo o en parte el objeto maleria de este contrato, por caus3S jusllflcadas. sin que etlo Implique 
su terminación definitiva y, por tanlo. el presente contrato podrá continuar produc~ndo tOdos sus efe.c;tos tegales una vez: desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. EJ proced'imiento de suspensión se regir3 por lo dispuesto en el anlculo 15o 
del AC'Uerdo General de Adminlstrnción XIV/2019, · 
Décima Octava, Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente 1ns1ruménlo podrAn ser oti;~o de modilicació-n en tllcmin.os de lo pievislo en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Óécima Novena., Administrador del contrato, La ·supfema Corte" desig1la a la persof\a Ti.ulat de ta casa de la Culluta Jufidlca en san Luis Potosi adscrita a la Oifección Genetal de casas dB la Cultura Jurldica de la .. Suprema• Corte•, como 'Administrador" 
del pi:esente contrato. quien supervisará su esUicto c.urnp!imiento; en consecuencia, debefá ccvisar e 1nspee<:ionar las actiVidades que desempeñe el 'Prestador de Sotvicios·, asl como girar las Instrucciones que <:onsidere oportunas y ve-iiftear que los servicios, 
Objeto de este contrato. cumplan <:on &as especificaciones señaladas en 01 f)<esente instrumento. 
Asimismo, la OirecAora General de Cas.as de '8 Cultura Jurldica de la "Sup.-em.a Corte" pOdrá sustituir al .. Administrador", lo c¡ue lnformatán por escrito al "Presfadot oe Servicios". 
Vigésima.. Resolución de conlfover.sias.. Pata erecto de la intetpretación v cumptimieflto de k> esllpulado en este Instrumento. el ·PreS1ador de Servicios' se- somete e.x:pres,amente a las <le<:islones del Triburlal Pklno de la 'Suprema Cor1en tanunciando én forma 
oxpcc-sa a <:ua~uk!r otro fuero que en razón de su domicilio o ve<:lndad, tengan o llegaren o tener. de conformidad con lo indkado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánjca det Podet Judicial de la Federación. 
les ~panes" acuerdan que cualquiet notificación que tengan que reaSza.rse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domklUo que ha sel'\oJado en l3s declaraciones 1.4 y 11.S de este instrumen10. 
y igésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdO de voluntades previsto en este inslfumen10 contractual se rige por lo dlspueslo en la Conslltuclón Polltka ele los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamenlo Ofgánico en Materia de Adminis1tación d& la 
Suprema corte de Justicia de la Nación, el "Acuetdo General cte Adm'11straci6n XIV/2019", ven lo no ptevlsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Geoeral de Datos Pe1son.ales en Posesión de Sujetos Obtlgados, 
la Ley Fe<Jef"dJ do Presupuesto y Responsabilidad Hacendatla. la Ley General de Responsabilidades Admi.nistrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo oondu<:ente. 
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PODER JUDfCIA~ Ol LA FlDlRACl()N 
8Vl'i11V,IAC()lltJt Of AllTICtAOE lA JCACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204~5 

\,J.\;)J.\ UC \.UL 1 Ul'\J.\ .JU.l'\IUlvJ.\ 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1630 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSI 
Tel. 444 814 4470 
Mat cqslp@mailsqn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALz. IGNACIOZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. I Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 0122 2249 1903, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220320 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

0122 2283 0747 I 

03/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

PCCPS-CCJ-SAN LU 1 SPOTOSl-01-2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
05/10/2022 AL 29/1012022 AV. VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descriocíón P. Unitario Importe Total 
OPTIMO FU.NCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS: REVISIONF FIJACION Y CAMBIO DE 
BASES Y LAMPARA FUERA DE gPERACION: CON TODO LO SU ICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 15 PZAS. 

IE.024 PRUEBAS DE VOL TAJE, REVISIÓN Y AJUSTE DE CONEXIONES, ASÍ COMO SU 
LIMPIEZA DE LUMINARIA EMPOT§t-DA EN MURO MARCA CONSTRULITA, MODELO 
OU2006B PARA cgNFIRMAiEL PTIMO FUNCIONAMIE~O DE ESTOS ELEMENTOS; 
INCLUYE:&EVISI N, FIJACI N Y CAMBIO DE BASES Y MPARA FUERA DE 
OPERACI N; CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. 14 PZAS. 

IE.025 PRUEBAS DE VOLTAJE, REVISIÓN AJUSTE DE CONEXIONES, ASÍ COMO SU 
LIMPIEZA DE LUMINARIA EMPOT§t-DA EN MURO MARCA CONSTRULITA, MODELO 
RE2002G PARA cgNFIRMARÓEL PTIMO FUNCIONAMIE~O DE ESTOS ELEMENTOS; 
INCLUYE: .REVISI N, FIJACI N Y CAMBIO DE BASES Y MPARA FUERA DE 
OPERACION; CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. 10 PZAS. 

VIGENCIA: DEL 05 DE OCTUBRE AL 29 DE OCTUBRE DE 2022. 
IMPORTE DEL MANTENIMIENTO $173,954.46 ANTES DE IVA 
SUBTOTAL $173,954.46 
l.V.A. 16% $27,832.71 
IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO $201 ,787.17 IVA INCLUIDO . 
FORMA DE PAGO: SE REALIZARA.EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL TERMINO DEL 
SERVICIO, POSTERIOR A LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES Y 
UNA VEZ QUE SE REglBA EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET ¡fFDI) EN 
EL CORREO El.ECTR NICO CCJSANLUISPOTOSl@SCJN.GOB.MX DE LA CASA E LA 
CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI. 

~ PlAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 25 DIAS NATURALES. 
2 FECHA INICIO: 05 DE OCTUBRE DE 2022 
3 FECHA FIN: 29 DE OCTUBRE DE 2022 . 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: CONCURSO PUBLICO SUMARIO 
5 NUMERO DE ÓROCEDIMIENTO: PCCPS-CCJ-SANLUISPOTOSl-01 -2022 
6 CLASIFICACI N: MENOR 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTS. 43 FRACCIÓ~ IV, 46, 86, 87, 88 Y DEMÁS 

ELATJVOS DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019. ASI COMO LOS . . ARJICULOS 64, 81 Y 82 DE¿, ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION Vll/.2008 
8u RGANO ?.UE AUTORIZ : Dl~ECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN 
L IS PQTOS , SAN LUIS POTOS . 
9) SES ION CASOD: NO APLICA 
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DECLARACIONES 

1. .. La Suprema Corte de Justicia do la Nación. en lo sucesivo ••suprema Corte" por conduct o d& su representante para los afoctos do asto lnstrumonto manifiesta que: 
1.1 .· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en lérminos de lo dispuesto en los artículos 94 ele la Consbwclón Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de fa Federación. 
1.2.· La presente tontratao6n reahz1d1 modlarne ptOC•d~m1ento de contratación concurso púbtieo sumano rue autori.z.ada por el Titular de la C11a d• 1• Cultura Jurídica en San Luts Potosi. de conformidad con lo Pf&Visto en los articulas 
43. rracet6n IV. 46. 66. 87 y 88 del AcuifdO General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Adminislraoón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se 
regulan los procedimientos para la adquislcló<>, arrendamiento, admlnis1r8ción y de5'ncorporación de biene• y la contratación ele obres. y prestación de servicios requerido• por la Suprema Cone de Justicia de la Naaón (Acuerdo 
General de Adm1n1s1taci6n XJV/2019) 
u .. El Titular de la Casa de la Cultura Jurldica de la CÍ<l<l-'d de San Luós POlosi. esta facultado para suscribir el preseote instrumento. de confotmldad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo. del Acuerdo General de AQ11,,.straa6n 
XIV/2019 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. • 
f.4.- Para lodo fo relacionado con el presento con1t1to, sellala corno su domicilio el ubicado en la Calle Jo .. Maria Pino Suátoz número 2, coklnia Centro. llcaldia Cuauhtémoc. código pa$tal 06060. COJdad de Méx1to. 
1.5.· La erogaaón que mpltea la p<esente conltllaCIOn M reallzará con c&JgO al CentrO Gestor 2233240180010001, Panida Presupuesta! 35101, delbno Casa de la Cultura .Juridoca en San Luis Potosí. San Luis Potosi. 
U..- El •Prestador de Servicios'" manifMsta b1jo ptolesta de decir verdad, por conducto de 5U repre$entante teg:al que: 
U.1.- Es una persona moral debt<lamen<e ccnsbtulda bato las leyes meJOCanas, cuenta con la 1nscñpaón en el Registro Públlco del CometCIO QOfTespcndiente. 
11.2.· Conooe perlectamento las e~s tecnicas de los seMQOS requendos por la "Suprema Co<te" y cuenta con los etementos t6cnicos y capaadad economica neusaños para realiz.atlos a s¡mslacdón de esta 
U.3 A la fecha de ad¡udlcacJ6n de la p<tMnte contretaclón. no se eneuentta inhabilitado conforme a la regt.Cación apliC81>4e a los Poderes E)e<:UltVo. Legislawo y Judleial de la Federación para celebrar conttatos: 8$.ITUsmo. no se enc.ientre 
en nonguno de los supuestos a que se r9Mren los .niculos 62 tracoones X:V y XVI y 19'3 del Acuerdo General de Admn.sltaacln XlV/2019. 
0.4.· Conoce y aeepia su¡etatSe a fo pre.,. to en el Acuerdo General de Adm1t11s1tación XIV/2019. 
11.S.- Para lodo fo relaaonado con el presente contra10, señala como su domialio el indicado en la canltula del presente 10$11\menlO. en el apaiudo denomnado •Prestador de SeMcios". 
111.- La '"Suprema Corte" y el '"ProsUdot de Servicios•, a quienes de manera conjunta se 1e$ identific,ará como la$ .. P.artes• declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad )l.ridica oon la que comparecen a la celebración del presente WlSttumenlO y manifiestan que todas les comunieaeiones que se realicen etllte ellas se dirigilán a los domicilios ll'ldtcados en los 
anteoedentes l .~ y 11.5 de este 01Stn.mento. 
111.2.· Las "Partes· reconocen que la car•IUla del p<e1<1nte contrato forma parte integrante dél presente instrumento conltactual. 
llL3.· Conocen et alcance y contenido del presente contrato, par lo que után de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. CondicionH Generales. El "Prc~udor dt Sel'Vtclos· se conl1>tomete a propo<ct0nar k>s sel'Vfcfos dHCf11os en el presente instrumento y rtsptl&f en todo momento el objeto. precio, plazo y cortc:Uciones de pago señalOOas en La c¡intlula y 135 cliusulas 
del presente 111s1.rumen10 contrato, Cluranle y hlslo el cumcHi1nitento 1oia1 del of)feto de este aeuetdo de vo.tuntades. El pago seflalado en la f)<tstnto d•usul11, cubre et t01al de k>s ¡.e,...;clos oontratados. por k> cual la ~suprema Corte~ no tiene obUgaci6n de cubrir 
ningún importe ad.cioMI. (En caso do que el ve11clmlen10 de IOs pta~os sel1alfdM eo el l)(esente contrato se ubiquen en un c:Ua lnll,bll, et plazo se fOcorrer:l al dla h.W lnmed..ato siguiente). 
Segunda. Requisito' para rtallar 101 P•901 respecclvos~ Para efectos fiscales el '"Prestador de Servicios" deberi rx-esent.ar li::i o las tacturas o comproba.nte rospoclivo • nombre de la ·suprema Corte" según consta en la cédula de identlfk:ación fiscal, 
expedida pC>r lfJ Se<:retatla de Hacienda y Ct~!to PUtlltc:o con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, jndjcando el dornlcillo set\alado en la dedarnclón 1.-4 do os.te instNmtnto y defMs requisitos fiscaSes a que ha·ya lugor. copta del lnslrumcnto 
contractual y copta dcl documento med1.11nto el cuol fueton t&eibldos a entera ¡ aUsfacci6n los seMcios contratados. 
Las "'Partes· convienen que la "Supremo Cono• podré, en cuClkttuer momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir aJ MPresl&dordo Servtclos~. en caso de que este úlllmo incumpla cuaSes quiera de las obligaciones paciada.s en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penu Corw enclonalu. t.as penos convonclonales scrlln deterffi.lfladas por la ·suprema Cone·. en función del lncumpt!mlento csecrotado, con1or1ne 10 slguien1e: 
E.n caso de incumpflmlento uo In$ obltQacJones l)t'IC1odos on ol lnsuumento contra<:eual y de sus anexos, la ~suprema Corte• podr• aplicar una pona convt;nclonnl hl\$la por ol 30% del mon10 que corresponda al valor de los servicios (sin indulr IVA) que no se 
llayan recibido, o bien. no se hayan recibklo tt entera Sflllsloeclón de '8 MSuprema Corte•. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporclooalmen1e al pol'Centsje lneomplido. 
e.n caso de que no se oto<gue prórroga al .. Prestador de Sel'Viclos• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicar• una peno oonwtnclonol Por e1rasos qua lo sean imput.-bles en la emrega de Jos bienes, p<e.staclón de k>s setviclos 
o en &a ejecución de tos trabájos. equlvalt ntc ni moneo quo rosut1e do apl1CDr el 1 porciento diario a la cantidad que importén los bienu pendientes do anucga. los ser\ltclos no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán excede< del 30 % 
dél monto total del contrato. 
Si las penas coovcncionales rebasan el porcentaje sonalado onterio<mcnte, Sfl lntclará el procedi:miento de resc.si6n del ooottato. 
í.as penas podr•n dcsconto1se do los montos pcndlen1cs de cubrir pof p.ane de aa --s.uprema corte" al ·pre-stactor de Servicios• y. do ser noccso1io, ingresando su monlo a la Tesorerla de In ·suprema Corte•. 
Cuart.i. Monto dti coou110. El monto del preunto contrato es por $173,95-4.46 (Ciento setenta y ltes mll novecientos cincuenta y cuatro pesos 46/100 M.N.) mós el 16% del Impuesto al VaSor Agregado. equivatente a $27,832.11 (Veinlis•01e mcl ochocientos 
ttemtc:i y dos pesos 111100 M.N.) resuttando un monto 10101 de $201,787.17 (Oo¡cientM un mi pesos $etecieNos ochenta y siete pesos 111100 M.N.). 
Quinta. Lugar de pre.sta.ci6n d• tos aerv1cios y condidon•• ele pago. ·e1 Pre54ador ele Servicios'" debe realizar 13 prestadÓll del sef'Vlclo, objeto de e.sce contt11to. en el siguiente domidlio; Av. Venusliano Carranza 1830. C~. del Vale. San LUIS Poto.si, Sin 
luis Potosi. C.P. 78200, con un prec.o por ser.ncio dt! S 173.954.45 (Ciento seten1a y tres mil novecient05 c:Wlcuenta y cuatro pesos 4&/100 M.N.). mis IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y pino de pttstacl6n de lo• servicios. Las "Partes," convienen en que la vigencia del pc-esente c;ontrato sera a partir del 05 de octubft y h4$ta el 29 de oc1ubre de 2-022.. El ·Ptestador de Servicios: se ()QfTipf'omete en prutat los 
servicios confOJme a 10 sigu:ié1'11e' Ed'1cio Casa de 11 Cultura Jufí<hca en San t.ui:s Potosi. San LutS Pocosi, ubicado en Av. Venll$tiano Carranu 1830. Cot, del Valle. Sat'I Luis P0tosf. San lutS Potosi, C.P. 78200, los dias del 05 de Q<;tutJre y h3sla el 29 ae oc:tubft 
de 2022. 
A la terf't'll"\aOÓn de ta ~encb de t.Jla contrllac:ión, no H deben\ cont1nutlf con el setvíciO objeto de este coovato. 
El s*Uo de m seMdos ~.ado en e$te contrato Unk:ltnente pod.r-6 s.er p<Offogado po< Cólusas. ptename.nte ~ficadas. previa prewntacim de ti sofic:Cud resoectrva. antes del vefloClmlento del plazo de ejecuci6n. por parte del 4Pre$lactot de Servicios* y su 
aceptación por parte de la -suprema Corte• En caso de que &1 intao de la prestad6n deJ setvicio. materia de este tnSUUme1\lo contractual, no u.a posbe Pot causas imputab'es a 11 "Suprema cone·. esta se reaiz.anli en ta fecha que por escrito tt sWle et 
•"""""'5trado<" del oontnllO al "Presi.dof de S<!MClos' 
s•ptirM. Garantía de cumphmien10. O. conlom'lidad con 10 establecido en el artlctAo 169, fracción ll Q.181\0 párrafo cJel Acuen:to Genetll o. AdmindUKIOO XfV/2019. H ox:cephla ta presentación de la fianza como Qat311tla del c:umplmtetleo del contrato. toda 
wz que~ monto det presenle contrMO no excede la centdad do 7500 UMAS y et pago ff re-.rt en su locaid.ad de maniera poSleOOf' a ia prestaa6n de tos MNIOOS. 
Octa~a. P~gos en ex.ceso. TratMdose de pagos en txCHO que h.llya reebdo et ·Pre5tadot" de Seniic:iGs". este deberá reillegirar tas canlldadts p1gldas tn exceso. Mis k>s Interna que se cab1Uf8n confotme a una tau que ser.ti igual a ta est6bttad• en el 
C«119o FISC<ll de la F-rotiOn y la Uy de tnortsos de la F-OC16n como si w lnllltll del sui-sto de ptOIT~ para el - de cr~os lbcales. los oarvos M .-...... oob<t tu °""""edes pagadas en exceso en cada caso, y se-ª"º Por dios 
naturales. desde la techíl dd paoo al ºPte.Madc>f' de SeNrdos ... hase• ta fecha que s.e pongan efedN3menle las cantdede$ a dl$p0$lcl6t'I de aa '"Supreme C0tt••. 
Novena. PropMad lnltMctual El "'ProMadOt oe s.rw::.os· numo totaamente la respon$3bilidad para el caso de que W pre.star IDs serAcios .• octeto de esct conllMO, l\tr\nfl derech0$ do pr~ intelecn.11 y por to tanto Ibera a la "'Suprema CCW1e" ff aaat:per 
tesponsal*:lael de ew6cler cwc. ponM. Mcal. de marc. tnduscltal o de cua~u'°' otra &ndole. 
A.strnt::smo, se prec:is.a que HUI prohlbda c:uMqulllf" t•pr·Oc1Ued6n paraa1 o total. o uso dislno de la doaMnentaa6n propordonada por la .. Suprema Con• ·. con mocNo de a preS1aa6n do los servar;:io$ ot;eto del presente contta10. 
Oidma. ln•xislencia de ret.ac.ión lat>oraJ. El '"Pfe5ledor de StNOos'" COMO emp<esaftO y pal.t6n del personal que ocupe para el ~nto del presente conlrato. se<t t<'I t.OdO momento ei ünco responsable •nte sus traba¡adotes de tooas las obliQec.oM:s 
que se detMn de Las dispos.dones labof•s y dem6s Ofde~Mos en matena de trabajo y de segundad social. por k> q~ ~ de lodas tas rectamacionts que sus traba¡aclo<es pttse-nlen en su oontra o de la -suprema Corte". J>OC' 1.atWo, tsl• Alo 
Tribunal quedari rdevado de tOda resPQOSlt>iktad en tal sentido. La ·su:pema COf'te" estará faeU'lada para requeór al "Pres&ador de seMoios" tos comprobaMes de af•i.aci6n de sus trabajadores ar IMSS, asi como k>s comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
E.n caso de que •no o atgunos de tos lt abaj800fes Cktl adj!Jd.eaialio, e,ecutM o ptetendan eiecutar alguna rec:La.mtld6n en contra de la ·suprema Cono'", t i "Prestador de Servicios· <'d>erA reembolsar la tot*aci de k>s gastos que e<ogue La '"Suprema cone·. 
00< c:oncepto de •rasl3cto, V\tll005. ho$ped.l¡e, uansponacl6n, alimen1os y demas inherentes, con e.I fin de aaedil:ar ante la autondad competente que no e)C)S.le telacl6n tabOral alguna con los mismos y deslindar a aa ºSuprema Cone· de cualquier tipo de 
1esponsabiidad en ese $entado. Las "Pones· acuerdan Que el lrnpocte de los referidos ga$los que se llegaran a oc.as.tanar podrá ser deducido Por l.a ·suprema cone· de Las flelutas que se encuentren pendientes de pago. lndependJCnrtmef'lta de tas .cc.ones 
legale.s que se pudleran ejerc&f. 
Décima Pñmera. Subcontrat.tc.i6n, LO "Suprema Corte' manifiesta que no acepcará ta subcOf'lttatac.ón para el curnpllm1énto <'el obj6to ót esta contrat.ción. 
Para los efecaos de es,ta eonua1aci<>n, se e.ntiencto por sutx:ontrMACl6n el acto medJanle el cual el '"Prestador de serw::íO$" encomienda a 01r1 persona risica o jur1dlca, la cjecudón pate&al o 101a1 del objéto del contrato. 
Oéc:ima Segunda. Responsabílid•d crvu. El "Pres1ador de Servicios" respondeti por los dat'los que se causen a los bienes en pose5i6n o en propiedad de to "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeco de este contrato, aun cuanido no e>d$1a 
negligencia, La réparaci6n del da"o consistirá, a clocctón de ta ~Soprema Corte", en el restablecimiento de la siluaclón anterior, cuando ello ~a posible. o en t i pago dtdri"os y petjulc;os, con independencia de ejercer Las acciones legales a q1>e haya tugar, 
Décima Tercera, l ntransmisibi.lidad dt! los derechos y obligaciones derivados del presente conltato. El "Prestador de Servicios• no pOClré ceder, grava,, lransfcrir o afectar bajo cualquier H1ui0, parcial o tota1men1e a favor fje olra persona, nalca o moral. 
los dérechos y obt.igaeiones que deriven del p.osonle contrato, con eJCcepcl6n de k>s dered1os de cobro. con autorización pre\113 y exprcH dt l.a MSuprama Cono·. 
o•cima Cuarta. Del tomento a la 1ran1pareocla y de 11 protección de datos personales. las "Partes'" reconocen que la informaeión conten'<:la en 01 presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibtes de cl.as1rlcarsc 
éomo r~servados y/o confidencia.los. en términos do los ortlculos 106, 113y116 de la t.ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pltblíca. o.il como 98, 110 y 113 da la Ley Federal de Transpa(Moia y Acceso a la Información PúbUca. e1·Prostador 
efe Serviciosº so obliga a no reofl~ar atctonos quo comprometon la segurid&cl de las Instalaciones de la ~Soprema Corte~ o pongan en flesgo lo integridad do su personal, asl como absto.ner.se, confonne a tas diSPoSiciones apicables, de cfar a conocer por 
cualquier medio a quien no tanga. derecho, docu1nontos, r<ti)istros. knáoenes, constancias. estadísticas, reportes o cuatquler ot1a inlorrnación clnsiflcod1 corno reservado o confidenclol de &a que tenga conocimiénlo en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servictos. 
Los trabajos ejecutados, to1a1 o parc1olmonto. ospo<:iflc.aclones y on generol la lnfonnaciOn que se enQ.lentre en et lugar de su ejeouciOn o que so IH,blucn ontrogado al ~Prestador de SeMclos" pora cumplir con ~I objeto del presente conlrolo, son propiedad do 
ta ~suprema Corto•, por lo que el ~Prcstodor de SoMclos" se obligo A devolver a la ~suprema Corte• el material qúe se le hubiese proporcionado esi como ol materia! quo llegue a reaizar, oblioándo.se a abstenerse de te.producirlos en medt0 e'8C::Cr6n1co o llslco. 
Ce conformidad con lo establecido en el ortícuk> 59 de 1.11, Ley GenetoJ do Ptotoc:ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obhgado.s (t.GPOPPSO), el ·Pres.ador de Servicios· asume el carácter de enca1godo dél tNllámiento de los dato¡ personaJes que 
teoga acceso con mohvo de la docooicntaclón que maneje o cono:cca al de$arroltar las actividades objeto del presente contrato, asl como tos resultados o~enldos, Por k> que no ten<lrA poder alguno de dec.sión sobre IOs dalo$ personafes. Los datos personulos 
que recabe el encargOOo son única y exdusivameoto parp el cumpllmlen10 del objeto dtl p.resente Conttato. En ese senUdo. el "Pres1ador dé Servlclosº se ot>Cig11 a to slgulenlt 
A, Ab:Slenel'$e de tratar'°" dalos personales para finahdadH dl,.incas a las autorizadas pot la ·suptcma cooe·: 
b, Gua1da1 confldencia.hdact y at>stenerse oe trM.ste1ir los datos pe"onaJes tratados, asr como Informar a la °'Suprema Corte• cuando ocurra una w lneract6n dO Jos mistnos: 
c. EWntnat y deVOlver Jo.s datos persona.roa objeto de tra11mlento una vez cumplido el presen1e contrato, y 
d. ~o subconuatar servlc.os que conl5even el tratamiento de datos personales, en términos del artJC\lkl 61 de la LGPOPPSO. 
1:5tcima Quínta. Rucisión O.t conc.rato, t..as "Partos• 1ceptan que la ·SuPfema C0tte• pod,6 rescind.-. de manera unilatetaJ, et p<esentc contraco sítl qu• mocrlt cl•c&a<DCl6n judicial, en caso <'e que el "Preslador de Sefvil;:io$. deje de cumpir cua"squiera de las 
Oblgac:t0nes que asume en esto contrato por cause.s C1Je le aean Imputables., o bien, en caso de s,er objeto de emboHgo. h\lelga e.s.tll~a . ooncurso morcanlJ o liq!JdociOn, 
Antes de de<:tlra1 I~ rescls'On, 1.1 .. Suprema Corte" nohflcarA por escrito las causas respectiva$ al ·Prestador de Servicio$~ en su <'omiciKo sel\olaido en 13 cltd;rtd6n 11.$ do este inlcrumento. con Quien e:n el acto se encuentre. otorgéndole un pbl.o de cinco dfo.s 
'1.ibiles para que mamfie.sle lo que a su de<echO cotwenoa. 1neJCe IOS ooe~1os que estme conwnientes y aporte. en su e.aso. las pruebas que tstwne pettlnentes.. Vencido ese plazo eA ótgano competente de ta "Suprema Coc"le· determinan\ sobre • 
procedencaa de la resasión. aoque se e~ al ~PrestGdor de SeMdos• en w domk::aho seAa&ado en la dect.aración tl.5 de este inStrumenco. Sertn causas ele 1esdslón del presente instrumento c:onuactual las slguientes: 1) s. el --~stactor de Ser.idos· 
.suspende la entrega de k>s bteneS o .. prffllClón de tos slMdos sel\Mados en la dáusula prjmeta del pttSente contra10. 2) Si el -Prestador de Serw:ios• tncurre en lalse<tad tOlaJ o pardal respecto de aa int~ propomonada para la ceiebtaei6n del presenl• 
contrato. 3) En general por ti ~10 por pen• del '"Prestack>r de Serviaos"" a ~iefa <Se. laS o~ derivadas del J)t'es.nte contrt10. f.t) Si et "Prt:s:Lldot oe SONcios· no e.xhibe las gara.rc:i.as en los términos 'f condiciones incticadOS en es1e 
conirato.J 
Ofcima Su.ta. Supuesto de •tm"liMC:lón del c:ontralO <Wetsos • 11 reauón. El conuato podrlli darse por lemwnado. al ~tars.e s.u objeto o t.n de m.ane<a ~ cuando e:mtan causas jl.mlicadas. de orden pUbko o de i'lterés gentf'lll. en ~ 
aelopreV\Sloenlosartic>Aos 1S3, 1~ tSSy 15e, delAeuefdOG•neroldeAdministrKl6nXIV/2019. 
()jcima Sfptima. Suspensión t1mpot1• Mt conltat.o. LH "P1ttes• acuerdan que Sa ·superna Corte• podta.. en cuatluie< momento, suspender tempcnlmente, en todo o .n pan.e el Obfeto matena de este coru"ato. por causas justi6c.adas. sin que elo ~ 
su 1emwa.ac.ón delin-.va y, pot tanto. et presente contrato podré com-.uar proc:klCiendo lodos $U$ eledos ~le$ una \lleZ oesapareadas Las causas que mowaton dd\a s.uspenst6n. El procedirnMWo de suspens.ión se regri por lo dlspue$1o 1t1 el •rticUo 150 
del Acue«1o General de Ad1Tw>islroci6n XIV/2019. 
Oicima OC:tava. Modlficaci6n dfl contr11to. Us eondic:lono-s pactadas en el presente lf\Strumedo podrán ser oti;do oe modiftced6n en t6mWM>s de b snW;lo en toa ti1loAos 13. tracción XXII y 14S. traeo6n l. del Ao.J4!tdo General de Actminislrao6n X.V/201 t. 
Oklm1 Noven&. Administrador del contrato. t.a ·Suprema Cone"" designa a ta per'SOna nutar de ta Casa de kl Cukura Juridica en San LU!IS Potosi adscrta a La OtrecciOn Generat de Casas de ta Cuaura Jurictiea de la -SUptt:ma• eone·. como •Adflwli.s.trackl(" 
oet piesente conlrelo. quien supervn.ar; su estnao cunpMnwn10. en con.sec:uencia. debed re\lisar e WlSpeQCionar la¡ étdMdades que desempe:M et •Presc.oor de SeMCios"", asf como girar tas l')Stn.K:ciones que c:oMdefe oportunas y Yeflficarque los Hf'\ibos, 
~e'lo ae este COOO'ato. ~n con las ospeafk:aclones ser.atadas en el presente .,stNmento. 
~.la 01fec:t0fa Ge-ne<ail de Casas dt la Cultura Juodiea de la *Suprema C0t1e• podrá susa.ituir al ~Admini$.tr~ lo que informar•n poresetCo al "'Prosc.oorde Sorvk::ios·. 
1/i_gésima. Resolución de controvers.lu, Para etoct.o Clt ta l')letf)(etad6n y cumpltmienlo de k> estipulado en este instrumento, el ·prestador ese Servidos· H someto oxpresamen1e a las decisiones~ Tribunal Plena oe aa "Suptetn.a con.e· renunciando en forma 
txpresa a cualquier olto tuero que en ra:t6n de su domicilio o vednctaa. tengan o leQaren a tener, de conrormldad con IC> indJCado en el artteulo 11, tr-ace.ón X.XII de la Ley oro•ntca det Poder Judicial de '8 Federación. 
Las 'Panes· acuerdan que cuatquler nott'.cac.6n que tengan que realizarse de una pane aº"ª· se cea.tizafi por escrito en e.1 domle:lllO que ha seftltado en tas decl&rtelones 1.4y11.5 de es.1e 11strvmento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de VOiuntades f)(eviSlo en este instrumento contractual $1l nge por k> di$pue$10 e.n la Con$tltuci6n Poliuea de los Eslados Undos Me>cicanos, el Reglamento Otgiánico en Materia de Administrac:ión de te 
Suprema COfle de Justicia de la Nación, el ·AcvercJ.o Gene<al de AaminJsrración XIV/2019". y en IO no p<evisto en estos Por el Código Civiil Feder ... Código Federal do Proced1íl'\ion1os CJvies, la L.ey General de Datos Personales C(I Pose.s~n de Sujetos OWgados. 
ta Ley Federal de Presupue$tO y ResPonSAbílidad Hl\COfldaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Fe.de<~ det Procedimiento AOmlnlst11tivo on k> condvce:n11. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 

m/$írrML> o G/7/CC-1~ 155?~1 
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PODER JUOICIAL DE LA ffOER4CION 
$JPA(~COR:lt 0E .JJSn(:IA DE lA JlACOI 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R.F.C. SCJ-950204.0PS 

\,,"A;:.A Ut:: l;UL 1 UKA JUKIUl\..A 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1630 
COLONIA DEL VALLE, CP 76200 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 
Tel. 444 81 4 4470 
Mail· cqslp@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220320 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 0122 2249 1903, 0122 2283 0747 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/10/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCCPS-CCJ-SANLU ISPOTOSl-01-2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
05/10/2022 AL 29/10/2022 AV. VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSI, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloclón P. Unitario 
10rECHA DE AUTORIZACION: 03 DE OCTUBRE DE 2022 . 
11 UNIDAD RESPONSABLE (2022): 22332401S0010001 CCJ SAN LUIS POTOSI 
12 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101- MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
IN UEBLES. . 
13rERTIFICACION PRESUPUESTAL NO APLICA . 
14 ~EA SOLICITANTE: CCJ EN SAN LUIS POTOS~ SAN LUIS POTOSI. 
15 NUMERO DE Cc§lNTRATO ORDINARIO: NO APLI A 
16 COMPROBACI ~DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 UMAS 2022 : 1807.88 . 
19 ADM1NlsT~DOR DEL CONTRATO: LIC. LH1s FERNANDO DE LA TOR8E RAMIREZ, 
DI ECT.OR DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI. 

FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS l.OS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, INCLUYENDO LO 
SIGUIENTE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, ASJ COMO LAS 
NOTAS IMPORTANTES; EL ACTA 8E JUNTA DE ACLARACIONES; LOS DICTAMENES 
RESOLUTIVOS TECNICO Y ECON MICO Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION HARÁ LA RETENCIÓN OE LOS 
IMPUESTOS LOCALES Y f[EDERALES QUE CORRESPONQA. LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS SERA PE 25 DAS NATURA'Q1S. SE REALIZARA EL PAGO DEL 100% 
POSTERIOR AL TERMINO Y ACEPTACI N DE LOS TRABAJOS. CONTANDO CON 
GARANTIA DI= OCHO MESES EN LOS TRABAJOS BE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL 
SISTEMA ELECTRICO, A PARTIR DE LA RECEPCI N TECNICA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTIO ELECTRICO SLP 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 17/100. M.N. LV.A. 

~4 
C.P. NORMA BERENICE LEYVA RODRÍGUEZ 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMÍREZ 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

SAN LUIS POTOSÍ, SLP 

Importe Total 

173,954.46 
27,832.71 

201 ,787.17 
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DECLARACIONES 

1.- La Supfema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo '1Suprema Corte .. por conducto de su representante para l os efectos de este instrumento m01nifiosta que: 
1.1.- Es el máximo 6rgono depositario del Poder Judicial de Ja Federación, en términos de lo dispueslo en los artlculos 94 de la Cons11lución Pol!llC8 de los Esladas Unidas Mexicanos y 1•. fracaón l . de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de ta Federación. 
1.2.-La presente contratación reahza<Sa mediante procedimiento de contrat.aaón concurso pt.jbJieo sumario fue autorizada por el Titular de la C1sm de la Cultt..1ra Jurtdica en San Luis Potosi. de conformidad con lo previsto en los articulas 
43, fracc.ón IV, 46, 86, 87 y 88 del Acuerdo Goneral de Admínl1lrac16n XIV/2019, del Comité de Gobiemo y Adm1noslración de la Supremo Corle do Justicia de la Nact<ln del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se 
tegulan los p<ocedJrruentos para la adquesJct6n. errendam1ento, adm•nístrac.16n y cfesincorporaei6n de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos po< la Suprema Corte de Justicia de fa Nación (Acu.rdo 
General de Adminlsiract<ln XIV/2019) 
1.3.-El Titular de la Casa de la Culturo Jurldoca de la Ciudad de S..n luis Potosi. está facuHada para suscribir el presente instrumento, de c0<1foonidad oon lo d1spues10 en el artículo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administraclón 
XJV/2019 de la Suprema CO<le de JuslJOa de la Nact<ln. , 
1.4.- Para todo Jo relacionado oon el presence oontralo, seflela como su dOmlCil!o el ut>icadO en la Calle José Maria Pino Suárez número 2, c:olonoa Cerv:ro. alcaklia Cuautltémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que inploca la presente oonlrltllelón se reau&J'• oon cargo al Cen1r0Gesl0< 2233240150010001. Paltl<UI PYesupuoslel 35101, desbno Caso de la Cultura Jurídica en San Luis Potosi, San Luis Potosi. 
U.- Et 111Pruudor de Servicios .. manme.st.a b•jo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que·: 
11.1.- Es una persona m<><ol dobidamente consu1Utd4 ba,JO las leyes mexicanas, cuenta con la inscñpción en el Regislto PúblJco del Comerao cMespond,....te. 
11.2.- Conoce perfeclamente las egpeoficaoones tecr>icas de lós se<w:IOS requeridos por la "Suprema corte- y CU9nUI con los elementos t6cnlc:os y capocidad económica necesano• para realizarlos a satisfaca6n de esta. 
U.3 A Ja fecha de adfudoc:aclón de la pr ... nte oontrataaón, no w encuentra inhabi~ado conlc<me a la reg<Aaa6n eplical>le a los~· E,ecutJYO, log!Slallvo y Judiaal de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en nmguno de los supuestos a que se refieren los art1culos 62 lracaones XV y XVI y 193 del Acuerda General de AdmlNslraeión XIV/2019 
U.4.- Conoce y acepta SUJ&lllS8 a lo pteVISIO en el Acuerda General de Adm .. straaón XIV/2019. 
U.5.-Para todO lo relacionado oon el presente contrato. sellala oomo su domicdio el indicado en la carál!.Aa del preserv:e .,stn.mento, en el opl<tado denoni11ado 'Prestado< de SeMaos-. 
HI.- La "'Suprema Corte" y el o;P,.stador de Servic.ios•, a quienes de manera coojunta se les identificará como las "'Partes" declaran que: 
nt 1.- Reconocen mutuamente la personohdld 1..-ldoca oon 14 que comparecen a la ~ebración del presente .,.trumento y manifoeslan que todos las comun1CaC100es que se realicen enlre ellas se dirigirán a los d0mici1os indicados en los 
antecedentes L4 y 11.5 de este 1ns"'""enl0, 
llL2.· La.s "Partes· reconocen que '8 earjtula del presente contralo forma parte integrante del presente ns.trumento contractual. 
lll.3.· Conocen el alcwa: y eontenfdo del presente contrato. por k> que están de acuerdo en someterse C1 las stgUlentes: 

C L ÁUS U LAS 

Primera. Condiciones G•ntrales. El "Ptes13dor do Servk:los" s• comprom6te a proporc.onar 1os se-Me.os de$CnlOS en el pres.ent• 1nstrumeNo y 1e-spec1r en todo momento eJ objelo, preelo, plazo y oondlciooes de pago seflal.aoas en ta car/nula y las c~usulas 
del presénle in..strumento coottato, durante y h35ta el CUl'nj)tlmlento 1otal del objeto de este acuerdo d& vokln.tades. EJ paoo seflalado en la presente cl.6u1ula, e.ubre el total do los servicios contratlldos, por lo coal la "Suprema Corte" no Uooe obl.gac.On de cubnr 
niogun wnportt adic.onal. ¡en ca.so de Que el vencinUento <te tos plU6s Séftal~os él) 61 pres.ente con.tmt6 se ubique-nen un dia iñMbtl. el plato se recorrerá al dla ll6bil inmedloto siguiente). 
Segunda. Rtquisílos para realiur 101 p1901 resp•c:tlvo&. Para electos (iscaJe-s el -prestador de Setvic:iOs" acberá presentar La o las laciures o cornproban10 respeciwo a nombre de la "Suprema Cone· segUn consta en la eédu&a de lldcntlf.c:acl6n fiscal, 
expedJda por la Seetc1a1ía de HncienCfO y Clédlto Público con el Rcgisuo Federal de Contdbuyentes SCJ9S02046PS, indicando el dorniciho sel\alado an la dodoraCl6n 1.4 de este instrumento y demás requislos fiscales a .que haya lugar, copia del lnstrumenl6 
conuac.1ual y oop.a del documento mtXHMtO el CU81 tue.on recllbktos a entera satisfacción los sel'Vldos contratados. 
Las kPanes" conVtCnen que la ·suprema Corte• podré, on cualqulor rnomento, retener los pagos que tenga pc1,dientes do cubor al 4Prostador de Servicios·. en cuo de quo esto ülUmo incumpla cuales quiera de las obllgactones pact::idas en el ptcsento Instrumento 
contractual. 
Tetcer'a. Penas Convenclonaltt. Los í)tnos convonclonalos seráo de1ermlnndas por la ·sup<ema Coíle". en función del Incumplimiento dectetodo, conlor1no lo slg-ulont•. 
En ca.so efe lncumpllmlenlo de l&s obUfjuelonos pnetndos en el lnsllumcnto contractual y de sus anexos. la ·suprema Corte" podrfl apl~or uno pena ooovenckJnol hasta por ol 30% d~I monto que corresponda al valor J1e los .servicios (stn Incluir IVA) que no se 
hayan recibido. o bfen. no se hoyan recibido o ontern sa1lsloccl6n de ta ·suprema Corte~. Oe existir Incumplimiento parcl31. l.a pena se ajustar(! P'Opo,clonolmonto al 13orcon1a10 ineurnplid6. 
En caso de que no sé otorgue prOrr'ogt1 01 ·ProsHtdor de Servicios• respecto al cumptlmlento de los plazos escablecidos en el «introto, se apllc.arO uno peno convcndonal p6r atraso$ que~ Séan imputablts en la entrega de los bienes, prestaciOn de los servicios 
o en la ejaeu<:l6n de los trabajos, cQulvatonlo al monto quo résutte de aphcar ~I 1 porciénto d!<Vio a ta cantidad que impor1en k>S bienes ptncUentes de en1regn, tos servicios no ptestodos o tos conceptos de ttabafos no realizad6S, y no pOdrAn exceder del 30 % 
del rnomo total del contrato. 
si 1as penas coovendonales rebasan et porce.1tAje sel\alad6 anteriormente, se intciari el proced.aniento oe rescisión del contrato. 
tas penas podrán descontarse de los montos pendientes de eut>tlr por parte de aa ·Suprema Corte~ al ·Prestador de Servicios• y, de ser necesarkl, Ingresando su monto a la Te1orerla de la ·suprema Cone ... 
c uan.a. Mo1,to de-l cof\U•to. El monto del ptcso1ue conira10 es po1 $173,954.46 (Ciento setenta y lres mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 48/100 M.N.) mis el 16% del Impuesto a l Va.tor Agreg3do, equívalente a S27,8.32.71 (Veir'11isiete mil oehoOt'lntos 
treinta y dos pesos 711100 M.N.) resultando un monto IOtAI de S20\,787.t7 (Ooscientos un mi pesos setecientos ochenta y sie1e pesos 171100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prHtación d• los "f'Vicfos y condicfonts de p.Jgo. ·eJ Presu1dor de 5er\lioio$* debe realizar ta prestaci6n del servic:Co. objeto de este conuato, en et slgulenie domk:ii(); Av. Venustiano Carranza t830, Col del Vale, San lu.JS Potosi, San 
Luis Potosi, C.P. 78200, con un prec.o por soMcio óo $173,954.46 (Ctento setenta y ltes mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 46fl00 M.N.) . más IVA.. 
Sexca. Vi9encia del contra.to y plato de ptest1c.J6n de tos servicios.. Las •Panes"' convienen en que &a vigencia del presente «intntlo ser•• partir del OS de octubre y haSll el 29 de oc.tubre de 2022. EJ "Prestador de $en.;cios· se compromete en pteslar tos 
s.eNicios confonne a lo siguientt· Ed.Cic:io Casa de lft CYlura JutkUee e.n S.-n luis Potosi. San Luis Potosi. ubicado en Av. Venusli.ano Carranza 1830, Cot. det Vale, San Luis Potosl San Luts Potosi, C.P. 78200. tos dias del OS de octubíe y hasta et 29 de octubre 
de 2022 
A Ja lertnl'\Xl6n c:s. 111 Vl!QeOCll de esta contrllteclón, no H debefá continuar con et sel'VIQ() Objeto de este contrato. 
El p&azo de IOS $eMCloS paaado en e.ste eoncteto Untcatntnte J)Odri set protrogadO por causas peen.amente Ju$llricadas. pte'/la ptes«itadón de la sokllud respec11va. antes del vencimiento del plazo de e,ecución. por parle del "Preslador de 5efvtclosº y su 
aceptación por parte de la •$4.lptema cone· En caso de que el inicio de L1 pres1aclón de'I setvic::io, materia ese este instrumento conltCIClual. no st:a posible por causas inputabte:s a la ·&;prema cone._ esta se. realizará en la fed\a que por e$CJiCO le se.l'We et 
-Adn'W.sltadOf" de4 contrato 1!1 '"PrnladOr de StMCl6$" 
s•ptuna4 Ga.ran1ia de cumphm5ento. De eot1tomW:t.ad con to e.stabtecldo &.-. el arttc"*> 169, fracclÓn 11. c:uatto pánaJo del At:uel'dO Gene.tal de Adtninist.racl6n XfV/2019, H t .xceptúa la pre-senladótl de la fianza como garantía del cumpimiento del contrato. too.a 
vez qi>e et monto del presente contrato no excede la canooad oe 7500 UMAS y el pago u remar.ti en su tocaktad de maneta postenot a &a prestadón de IOS serW:ios 
<>eta.va.. Pagos en exc•so. Trat6ndose de peoos en exceso que haya te<:Odc> el "PtestadOr de seMcaos'", este aebed reínlegfar las cal"lt.dadH pagadas en exceso. mis los Í1le<e.ses que se catcularán con'otme a una tasa que se~ igual a &a esla*<:ida en el 
Código F.scat de Ja Fecteraa6n y Ja Ley de Jngr- ele Ja Federaaón como., se 11a1ara del S<Jpuesto de ¡llÓl\'oga para el pago de cr6<Mos fiscaJH. los caigos .. calculatton sobre laS cantod-s pagada$ en exceso en cada caso. y .. ~ po< dios 
naturaleS, desde I> -del pago 11 "PreSl-ele --. ll»ta ta 1-• que.., pongan •~J>te Jas cant-• d_.inele Ja ·s..¡woma Corte'. 
Novena. Propted.MI tn1etec1u.a&. El "Prestador dt setvlcioS"' asume IOIMnef'lte La t~ para el caso de que al prHlat tos SMVCOS, otiteio de de cotrt.rato, ~ftqa de<tchOS de propiedad aeted:ual y po< lo &anlo lbenl a la ·Suprema Cone .. de cuatqUief 
respons- de..,...., cM. penol, •sc11. de matea llldu$lllal o de cu-oua lnd<!le. 
Asf'nismo, s.e preosa que e~• prohtl:Mda ~ reprOducCIÓf\ pattlll o lotal. o 11$() d.sbnlo de la doc:ument.aca6n propo<cionada pot La "SuPl'*fY'A Con•"'. con motNO de ta prwación de IOs servDOS objeto ~ presente contnlto. 
Oicim.a~ lnexistenc.ia de reJlci6n l~boral. El °'PrtSl800i da Servidos• como empresario y patrón del personal que ocupe para et cumplllnie:nto dOI l)t'U*nte con1ra10. serien lodo momento el único responsatM ant~ sus ttab&fadores de lod•s tas obligaciones 
que se deñYen de ta.s d~ .. t>orale:s y d~s ordenameemos M materia de trabajo y de seguriclad soaal, por k> que responderA d• 10das tas ttdamaclones que sus lrabaiadores ptH.enten en su CX>ftra o de ~ •Suprema Corte", por tenlo. esto Aao 
Tri>una.J ql.ted.-ri retevado de tOda te5P01'\Sabillcf3d en tal sentkio. La ·suprema eone· esiara lacuaacsa para requenr al ·Prestador de SefVicios• IOS c:omptObantes de 1flliaclón de sus trabajadores at IMSS, a.si como los comp<obantes de pago do tas cuotas al 
SAR INFONAVIT e IMSS. 
En CétSO de que alguno o algunos de k>s 1rebljf4G<es del lldJuchcMaoo. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en ~ira de la "Suproma Corte•, el "Pr•11ad« de SerAc:ios• deberi reembOISar ta lotafidad de tos gastos que erogue le '"Suprema COl1e•, 
por oonoeplo de tras&ado, vit1icos, hOSpedaJe. transpottltCIOn. alimentos y demi.s inherentes, con el fin de acreditar ante la autorid"ad competen1e que no existe rttaclón l1b0f'al a.iouna coo tos mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de 
re:sponsabiti<f(Mj en ese .se.ntkk>. LAs 1>artes• 1cue1dan que el trnpc>rte de tos refef'ldos gastos que se llegaran a ocasionar podr• ser deducido por ll "Supreme eone• dt tas ftcU.l(H que se encuentter. pend.entes de pago, independien1emente de las •cck>nes 
legales que se pudier'an eje:rce:r. 
C>fc:ima Primua. Su.bcootratación. La ·suprema cono· manifiesta que no aceptao\ lil subCOntretación para ea cumptnRnto del objeto de esta contratatt6n. 
Para tos cfedos de esta eontratación, so entiendo por i..u1>con1n11ta.c16n et ecto mifdiante el cual el ·Pre51:ador de SeMcios" encomienda a otra persono lislca o •urldica, ll ejecución parcial o 1otal del objeto del con.trato. 
ot:cima Segunda. Responsabilidad ClvlL El "Prestador de Servicios" responderé por los daños que se eausen a Sos bienes en posesk\n o en propiedad do la "Suprom1 Cor1e" con motivo del cumplimiento al objeto de este: contrato, aun cuando no oxlst• 
oegllgencla. La reparaetón det Ool\o cons1Stir1t 1 clecdóo de la ·supr'orna Cofta", en el restablécimiento de la siluacfón anteriOr, c:uando e•o :>ea posible. o en el pago do dal'los y pofju!Qo¡, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar, 
Décima Tercera. lntransmlslbilldad dt tos derechos y obligaciones derivados del presen1e contrato. El "?teslador efe SeMcios" no podr6 ceder, gravot, transterv o ateetar bajo cua)quier tittAo, parcial o totalmente a ravor de otra porsona, física o rnoral, 
k>s derechos y obligaciones qúe denven del presente eon1r~10, con excepción de tos derechos dé oobro, con autotii:.ación previa y elQ)ftsa de ta "SuJ>(ema Cotto·. 
Décima Cuuta. Del •omento a l a u1nsparenc:i1 y de la protoceión de datos personales. Las kParte-s· reconocen que la información contenida to t i prosento contrato y, en su caso, tos entfegables que se generen podrán sef susceptibles de e1asifier:ttS6 
como reservados y/o c.onfidenci.lt$es, en 16rmlnO$ do los artíeuios 106. 113 y118 de la Ley General dé Transpa,encia y Acceso a la lntorrnaciltJn PUbliea. Mi como 98, 1 10y113 oc ta Ley Foderalde Tr&nsparencia y Acceso a la Información Púbbca. El ·Prastaoor 
oe Sef'Viclos· se obllga a no reollzar occlonos quo 001l'lf)romo1un lll segurtdOd de las Instalaciones de la ~suprema C0'1é" o pongan en rieSQo la lntogrldod do su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 1 conocer por 
cualquier medio a q\den no 1eng3 doroc.llO, d6curncn1os, 1~s1ros. lmt'lgoncs, constancias, estadísticas, rt!portes o cuaJquier otra inforrntJCión i;l~S1fict1d1 como roservoda o eonlldeneial dé la que tenga conocimiento en ejecciclo y con mollvo do la P<OSlaclón de 
sel'Vicios. 
l.·0-5 1r.-bajos ejecutados. total o parelnlrnnn1e. ospccificociones y c 11 general la Información que se encuentre en e l lugar CIC su ejecución o quo H hublaHn onltOQado 01 ·P,estl'ldor de Sel'Vidos" para cumplir con el objelo det presenle contrato, son proP'edad de 
la ~suprema Corte•, p6t to que al "Prosu1dor de Servicios" se obliga o devolver 8 13 ·suprema Corte" et material que se le hu bies.a proporcionttdo esl como 01 mater\al que ltoguc a realizar, obl;góndose a abstcnern de rel)fOduc:irtos en medio eteci.rónico o tísico. 
De conformidad con. lo cstablocltto on el aniculO 59 de 11 l.ey General de Protección de Datos Personales en Posesión. de Sujetos Obbgaelos (LGPOPPSO). el "PfHtodor de Servicios· a.surne el carácter de ct1eatgado déJ lralamiento de los datos persona~s quo 
tenga acceso con moOvo do la documantactón quo moneje o conozca aJ desarrollar IM ncllvicfades objeto del presente contrato, así como los resuhados oblcnldos. por lo qu• no tendr3 poder alguno de decisión sobre: IOs dat6S perSonales. Los dalos per$onates 
que recabe el enc.-rgado soo única y oxcluslvornente p&llt3 el eumptlmlento del objeto del presente Contrato, En ese sentido, el "Prestador de servicios· se obliga ti lo slgulcnte; 
a. AOS.teners,e de tratar tos <talos persona~s par11 hnalldados dlS11ntas o las autotitadas por La ·suprema Cotte .. ; 
b. Guardar eonfldenci.alldad y abslenatse dO transterir los datos personales ttolados. asl eomo informat a la "Suprema Cotte~ cuando ocur«t una vutneraeión de los mism6s: 
c. Eliminar y dev6'ver los datos personakls obleto <tfl trntamktnto una vez cumplido et pre.senie conttato, y 
d. No subtontratar s.ef'Vicios que cotllevtn el trntomiento de datos pe1sonales. en términos del artkulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión ~I coot.rato, las ·Panes· oc:cpcan Que la ·suprema Cone• podrá resclnclir, de maneta unflale<al. el presento conttMo s.n Que medle <lodDradón tud.c:iat. en caso de qu~ el "PrMtador de Servicios• deje de cumpir watesqutera de las 
obigaeionH que asume en este e«11fa10 pCK causas QU• le sean imputfl.bles, o bien. en caso d.e s.er Obieto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de det1a1ar la reSC1Sl6n, ti "Suptema Cono• not.lflc"d por eS<:nto las cauns respedivas al 4Prestador de SeMcios* en su dorric:ilo seftalaCJo en la 4"1ar9Qón H.S oe esto ir'ISUUmento. con qu.en en et acto se enouentre, otorgfmdo~ un P43l:O de canco d1as 
f\ábie.s para~ manifieste k) QUI a su dttec:tlo convenga, anexo tos documentos que estime convenientes y apone, efl su caso. 1a$ pruebas qlHt eSWM pen.nem.s. VencJdo ese p&azo et 6rg.no competenle de Ja ·suprema Corte"' detenninari $Obre la 
ptocedencia de ea rescis;On. IO que se c.omunlcari 11 "Pruu1ctot de Servidos* en su domlcdK> seflalado en ta dectaraoión u.s ele este m1rume,.o. SetM caU5H 6e rtsosiOn del ptOJente INlrurnento coruaa·ual &as :Sigl.nenles: 1) Se el "'Ptestador de SeMcios· 
suspende Ja entrega de tos bienes o SI ptcstec:lón de IOs setvc~ seftabdos en ta dtlusuta pnmera del presenle contrato. 2) s. et "Prestadot de servicios .. tnc:uttt en falsedad total o pafdD.l respecto de La inklnnac:iótt propotcionada pata la ce:'4!~ del presente 
c:onuato. 3) En general. PDf et ~o pot Pl'1• cset *PreSladol de seMaos" a cuales.quiera de las obligaciones derivadas def presente conue10. (.t) Sí .. ·Prestadot de 5eMaos" no exhibe a.s, oaran1ias en los tétminos y concllCIOntS incbcados •n es.te 
conua10.1 
Décima Sex:l'a. SupuUto de 1~ det con1ra10 dYwsos • la r~. B conu-ato podti darse por temw.adc>. al cumplíl'Mtilarse su oti;tto o .... de MIMl'I anw:ípada cuando e.x.stan causas 1ustñ:adas. de orden pUbico o de Wetb geMflll, en 1'1mnos 
de lo previsto en los...- ISS. 15', ISS y t5e, cletAcueldoGenef111deMnínos1roaónXIVl2019. 
Décima Séptima. Suspensión t.mpota.I dfl coo1ra10 Las "Panes'"' acuefdan que 11 ·suprema Cone· podti, M OJatquett momento. suspe:nde' ternporamitnee. en tOdO o tft pan.e el Objelo materia M este contrato, por caU$3S ju:s;tkada.s. 511 que elo ~ 
w temW\ac:i6n definCMt y . pcw lanlo, el peHt'U eonltMO podri CMt.l'IUll' prOducaencto lOdOS sus efectos legaleS Ul\a vez ~as laS causas que mot!Y#on dlCl\a sus.pensión. El proc.edm.tnto de suspensión se regirá por lo despuesto en el artkUo 1SO 
cletAcuetOo Gene<ll de --.roaón XJV/2019. 
Okima Octava. Modific.•d6n del contra10. Las condlelones pactadaS en et presen1e .nsan.wnietto podrán ser otljeto de modifitaa6n en ttmwtOS dt to ptewlto tn IOS aniculos 13, fracaón XX• y 148, ftacción l. dd AoJetdo General de AOnwkStraC'6n XJV/2019 
Décima Novena. Admi:nis1rador del contra10. La ·~ COrt•" deS40ftA a la persona T•ulat de aa casa de la Cultimi Juricbca en san Lucs P016St adse:li1 a la Otrtceión General de casas de la Cullura .Juridica de La 9$4.lprema· Corte·. como ·~ador'" 
de.i presenle c:ont.rato, QUten supervssart a.u e$lr'ICIO ~10. en consecuenoa, deberá rev.sar e mpecciona1 tas actMdadH que desempefte et "Prültdot de ~s·. asl como Oiraf tas 111.Sttuccione$ que c:onsidere oponunas y vert6car que tos Mf'W:ios, 
objeco <te este conarato. a.mpbn oon tu espec.tbclones set\alada.s en el pr~te S'lsttumen10. 
A$imi$mo, '8 Oifectora Generl&dt Cuas dt ta Cutlu<a.Ju<ideea dt la "'Suptema Corte•~ .$U$1.iluir al *Administrador"'. k> que WlformarAn por e$Ctlo aJ "Prt$Cldor de SeMdos·. 
Vigésima. Resolución d• con1roveniH. Para ettctode ta interpretación y ~o de IO estipulado en este instn.nnento, el "Prestador de Servicios• se fQmele expteSamen1e a tas dec:mones del Tóbunal PSeno de ta ~suprema Corte• reooociando en torT"na 
eixpresa a cuatquiéc otro loero que 1n rA1ón di 1t1 domlceio o vedndlld, teog.an o legaren a tener, de oon'orm.dad con IO lndkado en el artJcuk) 11 , lracci6n XXU do 11 Ley O<QMrica del POder Judicial de ta Fedl!!raci6n, 
Las -patt&s" acuettlan que cu~ctuier noeiticación que 1engan que realzarse de una parte a otra, se realzará por escttto en el d6l'T'llk:tfo qué ha s~aladO en las declaraciones 1.4 y ILS de e-ste tns1rumen10, 
Vigésima Primera. Legis:taci6n apllcabt•. EJ ac:u•rdo de VOiuntades previsto en este inst1umen10 contractual .se ngc P6C' k> dtSpu&sto en 11 Con.stituciOn POlfllca de los EstadOS Unidos Mexieanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración do 1.1 
Suprema Cor1é de JuSlicia de la N.clón, et "Acue.-00 Ge:noral de Administr&clón XN/201 V. y en lo no pttviS10 en ecstos por et C6chgo CMI Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos Per.son.-Jes en PosestOn de Sujetos Obllgados. 
ta ley Federal de Presupuesto y Re.,J)Ons.abilldad Hacendarla, ta Ley General de Responsabilidades Adm1ntstrahvas y la Ley Federal det Prooedimii&nto Admlnrsu.tlvo tn ID conducente. 
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